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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva UUoa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

lI. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, én pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

lIl. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente).- Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio-

nes 13::t, 14::t, 15l¡t, 16::t y 17::t, que no han 
sido observadas. 

El acta de la sesión 18l¡t queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores para su aprobación. 

(Véanse en el Boletín las actas apro
badas) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .--Se va 
a dar cuenta de los' asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las .si· 
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Cuatro del Excelentísimo señor Presi
dente de la Corte Suprema y de los seño
res Ministros de Obras Públicas y Trans
portes, y de Salud Pública, con los cuales 
dan respuesta a las peticiones que se in
dican, formuladas por los Honorables Se
nadores señores Aguirre Doolan (1), Pa
blo (2), Sule (3) y Valente (4): 

1) Fondos para Consultorio Externo 
de Hospital Regional de Chillán. 

2) Pavimentación de caminos en Ñuble, 
Concepción y Arauco. 

3) Ejecución de obras públicas en pro
vincia de O'Higgins. 

4) Antecedentes sobre juicio contra per
sona que indica. 

-Qu.edan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Gobierno, recal
dos en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que denomina "Doc
tor S6tero del Río Gundián" a la actual 
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calle Los Serenos, de la comuna de San
tiago (véase en los Anexos, documento 1). 

2) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Pablo, que 
denomina "Alcalde Graciano Barrón" a 
la actual calle Comercio, de Coihueco 
(véase en los Anexos, documento 2). 

Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, recaí
do en el proyecto de ley, iniciado en mo
ción del Honorable Senador señor Luen
go, que concede amnistía a don Valentín 
Alvarez López (véase en los Anexos, do
cumento 3). 

Uno de la Comisión de Minería, con el 
que propone el archivo de los siguientes 
proyectos de ley (véase en los Anexos, 
documento 4) : 

1) Moción de los señores Ocampo y La
fertte, sobre nacionalización de los mine
rales de cobre de Chuquicamata, Potreri
llos y El Teniente. 

2) Moción del Honorable Senador señor 
Allende, sobre modificación de la ley NQ 
5.350, que creó la Corporación de Ven
tas de Salitre y Yodo. 

3) Moción del Honorable Senador se
ñor Allende, sobre modificación de la ley 
NQ 11.828, relativa a Nuevo Trato a la 
Gran Minería del Cobre. 

4) Moción del señorCurti, sobre expro
piación de los yacimientos carboníferos 
de "Plegarias", en Curanilahue. 

5) De la Cámara de Diputados, sobre 
propiedad minera de depósitos de azufre. 

6) De la Cámara de Diputados, sobre 
modificación de la ley NQ 10.270, con el 
objeto de extender los beneficios sobre 
impuesto único a la pequeña minería a 
establecimientos mineros de las provin-' 
cias de Aisén, Chiloé, Magal1anes y terri
torio antártico. ' 

7) De la Cámara de Diputados, sobre 
modificación al artículo 17 del Código de 
Mínería. 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaído en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que concede 
indemnización de un mes por año de ser-

vicios a los trabajadores de la minería del 
hierro (véase en los Anexos, documento 
5). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Va
lente, con la que inicia un proyecto de ley 
que modifica el artículo 86 del Estatuto 
Administrativo. 

-Se manda comunicar a Su Excelen
cia el Presidente de la República, para 
los efectos de su patrocinio constitucional. 

Otra del Honorable Senador señor Bal
tra, con la que inicia un proyecto de ley 
que beneficia, por gracia, a doña Fresia 
del Carmen Martínez Martínez. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Solicitudes. 

Cinco, de las personas que se indican, 
en las que solicitan la concesión, por gra
cia, de diversos beneficios: 

Castillo Elgueda, Samuel Antonio 
Lepe Ossandón, Raquel 
Mardones Mujica, Carmen R. 
Muñoz Jaque, José Eduardo 
Quinteros Jiménez, Miguel 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

COBRANZA JUDICIAL DE IMPOSICIONES PRE

VISIONALES. TRAMITE A COMISION. 

El señor PABLO (Presidente) .-Para 
referirse a la Cuenta, tiene la palabra, en 
primer lugar, el Honorable señor Fuenteal
ba y, a continuación, el Honorable señor 
Contreras. 

El señor FUENTEALBA,-Actualmen
te se encuentran para ser estudiados por 
las Comisiones de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento y de Traba
jo y Previsión Social, unidas, las obser
vaciones del Ejecutivo al proyecto de ley 
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sobre cobranza judicial de imposiciones, 
aportes y multas en los institutos de pre
visión. 

En nombre de la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia, me permi
to pedir a la Mesa, con el asentimiento del 
señor presidente de la Comisión de Tra
baj o y Previsión Social, que recabe el 
asentimiento de la Sala para que la men
cionada iniciativa sólo sea tratada por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, así se acordará. 

Acordado. 
El señor CONTRERAS.-Señor Presi

dente, renuncio al uso de la palabra, por
que iba a formular la misma petición 
planteada por el Honorable señor Fuen
tealba. 

V. ORDEN DEL DIA. 

FACILIDADES PARA PAGO DE PRIMERA DI-

en seis cuotas mensuales iguales, a contar 
del mes de julio, y/o de agosto según co
rresponda." 

-Se apru.eba en general y en particu
lar el proyecto. 

NORMAS PARA ADQUlSICION DE BIENES 

RAICES. POR LA CORPORACION DE 

MEJORAMIENTO URBANO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, corresponde continuar la se
gunda discusión del proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados que establece nor
mas para las adquisiciones y expropiacio
nes de bienes raíces que efectúe la Corpo
ración de Mejoramiento Urbano en sec
tores urbanos o de ampliación urbana. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

FERENCIA DE AUMENTO DE REMUNERACIO- Proyecto de ley: 
NES A TRABAJADORES DEL SECTOR 

AGRICOLA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En conformidad al acuerdo de Comités del 
30 de junio, por el cual se eximió del trá
mite de Comisiones y se acordó tratarlo 
en esta sesión, corresponde ocuparse en el 
proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Valenzuela, que estable
ce el descuento en seis cuotas de las pri
meras diferencias de remuneraciones que 
resulten de la aplicación de la escala úni
ca de sueldos del sector agrícola. 

-El proyecto figura en los anexos de 
la sesión 18~, en 30 de iunio de 1970. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El texto del proyecto es el siguiente: 

"Artículo único.- Las primeras dife
rencias de remuneraciones que resulten 
de la aplicación del D.F.L. NO? 1 de 8 de 
abril de 1970, del Ministerio de Agricul
tura, que fija la Escala Unica de remu
neraciones dél personal del Sector Agrí
cola, ingresarán a las cajas de previsión, 

En segundo trámite, sesión 19~, en 
22 de julio de 1969. 

Informe de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 49~, en 16 de 
setiembre de 1969. 

Discusión: 

Sesiones 49?, en 16 de setiembre de 
1969; 18?, en 30 de iunio de 1970 
(queda pendiente el debate). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En la sesión de ayer quedó con el uso de 
la palabra el Honorable señor Chadwick. 

El señor PABLO (Presidente).- Pre
viamente, debo expresar que algunos se
ñores Senadores me plantearon la posi
bilidad de dar un plazo amplio para pre
sentar indicaciones al proyecto, antes de 
discutirlo en general. En el evento de 
aprobarse en general, ¿habría acuerdo 
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para conceder diez días para formular in

dicaciones? 
El señor CONTRERAS.-Señor Presi

dente, nosotros opinamos lo contral'io: 

que este proyecto sea despachado en lo po

sible hoy por la Sala con el propósito de 

que vuelva a Comisión. Entiendo que en 

ella los señores Senadores tendrán opor

tunidad de hacer todas las indicaciones 

que sean pertinentes; pero postergar la 

discusión del proyecto ahora que estamos 

en la discusión general, para dar mayor 

plazo para presentar indicaciones, creo 

que es prácticamente ... 
El señor AYLWIN.-No se trata de 

eso, señor Senador. 
El señor PABLO (Presidente). - Su 

Señoría no me entendió bien. 
Propuse que se acordara previamente 

la ampliación del plazo, porque en caso 

contrario cualquier Senador podría opo

nerse a la aprobación del proyecto. Es 

decir, en la sesión de hoy se aprobaría 

en general, y se daría un plazo amplio, 

de diez días, para presentar indicaciones. 

El señor CONTRERAS.-Estoy con el 

uso de la palabra. 
Coincido con Su Señoría en que este 

proyecto debe aprobarse hoy, para que 

vuelva a Comisión; pero no creo conve

niente que nos demos el lujo de conceder 

diez días de plazo para presentar indi

caciones a una iniciativa que no es de 

gran envergadura. A mi juicio, es sufi

ciente fijar tres días de plazo, o hasta el 

lunes como máximo, para tal objeto. 

En consecuencia, no daremos nuestro 

acuerdo para esa proposición. 
El señor HAMILTON.-Celebro que el 

señor Presidente haya planteado previa

mente la cuestión del plazo para formu

lar indicaciones, porque contrariamente a 

lo que sostiene el Honorable señor Con

treras, se trata de un proyecto de bastan

te importancia. Al menos en dos tipos de 

materias se ha prestado para debates y 

dudas respecto de su alcance e, incluso, 

de su constitucionalidad. Por ello, muchos 

de nosotros estaríamos dispuestos a votar-

10 favorablemente en general sólo en el 

caso de fijarse un lapso bastante amplio 

para que se puedan presentar indicacio

nes en la Comisión y reverse el proyecto. 

De no ser así, sólo cabría discutir -en

tienao que de acuerdo con el Reglamen

to- el texto ya aprobado, en cuyo caso 

nos veríamos forzados a votar en contra 

de esta iniciativa. 
El señor PABLO (Presidente). - En 

resumen, los señores Senadores me mani

festaron que aprobarían en general el pro

yecto siempre que contaran con más tiem

po para presentar indicaciones o, en ca

so contrario, lo rechazarían. 
El señor CONTRERAS.-Pido que se 

vote. Anticipo que los votos comunistas 

serán contrarios a los diez días de plazo, 

por estimar que cinco días es más que su

ficiente para formular indicaciones, por 

difícil que sea el proyecto ... 
El señor HAMILTON.- Solicito pos

tergar la votación. 
El señor CONTRERAS.-Ahora, si no 

se quiere despachar el proyecto, es otra 

cosa. 
El señor PABLO (Presidente).-Debí 

plantear en forma previa la fecha para 

formular indicaciones, porque para ello se 

requiere acuerdo unánime, ya que en con

formidadal Reglamento deben presen

tarse antes de la aprobación en general 

del proyecto. 
Por las razones expuestas, solicito el 

acuerdo de la Sala para determinar el pla

zo durante el cual se pueden presentar in

dicaciones, a fin de no sorprender a los 

señores Senadores que me han manifesta

do estar dispuestos a votar favorablemen

te la iniciativa en general sólo si cuentan 

con mayor tiempo, debido asu naturale
za. 

El señor HAMILTON.-Reitero mi so

licitud de postergar la votación. 

El señor CONTRERAS.-¿ Desde cuán

do los señores Senadores piden tanto pla

zo para ello? 
El señor PABLO (Presidente). - Lo 

que pasa es que la materia es muy difícil. 
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Si se hace uso de los derechos regla
mentarios, de todas maneras quedará pen
diente el proyecto. Por eso propongo bus
car una solución armónica para ganar 
tiempo. 

El señor HAMILTON.- Pido aplazar 
la votación. 

El señor VALENTE.-Se podría fijar 
el plazo hasta las seis de la tarde del lu
nes próximo. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
la segunda discusión, ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Chadwick. 

El señor CHADWICK.- En la sesión 
anterior yo había concedido una interrup
Clün al Honorable señor Bulnes Sanfuen
tes, quien estaba desarrollando su idea 
cuando terminó el Orden del Día. De 
manera que no tengo inconveniente para 
que el señor Senador continúe su exposi
ción. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, en la sesión de ayer hi
ce presente que el artículo 2Q del proyec
to de ley en debate es inconstitucional, 
por cuanto establece que el valor de la in
demnización correspondiente a las expro
piaciones de predios rústicos "será equi
valente al avalúo para los efectos de la 
contribución territorial vigente a la fecha 
del respectivo decreto o acuerdo, más el 
valor que tengan a esa misma fecha las 
mejoras que no estuvieren comprendidas 
en dicho avalúo;" 

Para llegar a la conclusión de que di
cho precepto es inconstitucional, consig
né dos ideas. En primer término, que el 
inciso quinto del número 10 del artículo 
10 de la Constitución Política del Esta
do se aplica exclusivamente a las expro
piaciones que tienen por objeto realizar 
la reforma agraria, cambiar el régimen 
de tenencia de la propiedad agrícola. De 
ello hay constancia más que suficiente en 
toda la tramitación de la reforma consti
tucional, y así se encuentra establecido en 
un libro que cité y del cual es autor el 
profesor de Derecho Constitucional de la 

========================= 
Universidad Católica don Enrique Evans 
De la Cuadra, quien era Subsecretario del 
Ministerio de Justicia en el momento de 
tramitar se esa reforma y, por lo tanto, 
tuvo participación activa en el debate y 
elaboración misma de la reforma. 

En la página 416 del libro mencionado, 
"Estatuto Constitucional del Derecho de 
Propiedad en Chile", el señor Evans de
ja constancia de que el inciso quinto es 
un "precepto típicamente instrumental, 
destinado a franquear constitucionalmen
te el despacho y vigencia de una deter
minada ley de Reforma Agraria." 

La segunda idea que establecí es que, 
no pudiendo regirse tales expropiaciones 
por el inciso quinto, deben aj ustarse a la 
norma general del inciso cuarto del nú-· 
mero 10 del artículo 10 de la Constitu
ción Política, que dispone: "El expropia
do "tendrá siempre derecho a indemniza
ción cuyo monto y condiciones de pago se 
determinarán equitativamente tomando 
en consideración los intereses de la colec
tividad y de los expropiadOS". La ley no 
puede consignar ningún sistema para de
terminar la indemnización que no sea equi
tativo, porque si así no lo estatuyera, se 
vulneraría la disposición constitucional. 
En caso de establecerse por ley un siste
ma no equitativo para determinar la in
demnización, procede el recurso de ina
plicabilidad ante la Corte Suprema. Y así 
quedó perfectamente estatuido en la dis
cusión de la reforma constitucional ha
bida en el Senado. 

Deseo leer, porque me interesa que 
consten en el Diario de Sesiones de esta 
Corporación los comentarios que al res
pecto hace el señor Evans en las páginas 
411 y siguientes de la obra ya citada: 

"Es posible señalar ya las bases cons
titucionales que servirán para que se co
nozca cómo se determinará el monto de la 
indemnización que deberá recibir, que es 
lo que naturalmente interesa al expropia
do y al Estado. Esas bases son: 

"1) Corresponde a la ley fijar las con
diciones de pago, las normas para deter-
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minar el monto y la forma de extinguir 
la obligación de indemnizar; 

"2) El legislador debe proceder en to
do ello equitativamente, tomando en con
sideración los intereses de la colectividad 
y de los expropiados; 

"3) Con estos elementos se fija el mon
to de la inuemnización y si el expropiado 
no está de acuerdo reclama ante un Tri
bunal que debe fallar conforme a dere
cho. 

"El mandato básico para el legislador 
es, en consecuencia, el de proceder equi
tativamente. Debe observarse que la Cons
titución impone una sola obligación a la 
ley: determinar equitativamente las con
diciones de pago tomando en considera
ción los intereses de la colectividad y de 
los expropiados. N o hay, por lo tanto, y 
ello es importante para la apreciación pos
terior de la acción del Poder Legislativo, 
un doble mandato: ser equitativo, y ade
más, contemplar lo.s intereses de la colec
tividad y de los expropiados. Repetimos, 
la norma es una: obrar con equidad, y ello 
se obtiene con esa ponderación de los in
tereses encontrados. Por consiguiente, la 
Constitución definió lo que, para estos 
efectos, entendió por "equidad". 

"Durante la tramitación de la Reforma 
surgió en varias oportunidades la discu
sión acerca de la procedencia de la ina
plicabilidad respecto de los preceptos le
gales que establezcan las condiciones de 
pago y demás elementos para fijar el mon
to de la indemnización. Creemos que ya 
el debate resulta inoficioso y que el ejer
cicio por la Corte Suprema de la facultad 
que le otorga el inciso segundo del artícu
lo 86 de la Constitución es, en este caso, 
claramente procedente. Señalaremos nues
tras razones: 

"1) El texto inicial no contemplaba la 
obligación de equidad. Ella fue introdu
cida por la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento del Se
nado, en el primer trámite, en discusión 
que ya hemos proporcionado en el Capí
tulo IlI, párrafo A), letra a) (7). 

"2) En la Sesión 97, de 14 de abril de 
1966 (8), en que la Sala del Senado des
pachó en primer trámite el proyecto se 
dio cuenta de Ulía indicación de los Se
nadores señores Carlos Altamirano, Sal
vador Allende, Raúl Ampuero y Tomás 
Chadwick, para suprimir la palabra "equi
tativamente". Fundando la indicación, el 
Senador señor Chadwick manifestó que 
tenía por objeto "entregar exclusivamen
te a la ley la calificación de la equidad 
con que se proceda y sustraerla del con
trol que, de otra manera, ejercería la Cor
te SU1Jrema sobre la ley expropiatoria". 
El Senador señor Patricio Aylwin se opu
so a la indicación expresando que, en su 
opinión, no era procedente la inaplicabi
lidad. El Senador don Francisco Bulnes 
también se opuso a la indicación, precisa
mente por una razón inversa a la del Se
nador señor Aylwin: porque, a su juicio, 
la expresión "equitativamente" hacía pro
cedente la declaración de inaplicabilidad 
si el legislador no cumplía el mandato de 
la Constitución. La >11dicación fue recha
zada por 25 votos contra 13 y en la his
toria de la ley hay que consignar que 13 
Senadores votaron así porque estimaban 
que procedía la inaplicabilídad y por ello 
querían suprimir la palabra que la per
mitía; y de veinticinco Senadores, la ma
yoría votó negativamente la supresión 
porque querían que procediese la inapli
cabilidad. N o cabe duda, por consiguien
te, que la mayoría de la Sala del Senado, 
a gusto unos Senadores y a disgusto otros, 
estimó que la inaplicabilidad era perti
nente. 

"3) En el segundo trámite constitucio
nal en la Cámara ue Diputados, en la Se
sión 47 del 10 de mayo ue 1966 (9), ma
nifestamos como Subsecretario de Justi
cia que el precepto aprobado por el Se
nado merecía, por lo menos, UUdas acer
ca de la procedencia tanto referida. La 
Comisión debió resolver diversas indica
ciones y terminó aprobando una ue los Di
putados señores Alfonso Ansieta, Andrés 
Aylwin y otros, que entregaba al legisla-
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do.r la calificación de la equidad, co.n el 
pro.pósito., claramente enunciado., ue im
pedir la eventual declaración de inapli
cabilidad. No. o.bstante la apro.bación de 
esta pro.po.sición en Co.misión, la Sala de 
la Cámara apro.bó una indicación del Pre
sidente de la República, que, basándo.se 
en aquélla de la Co.misión, suprim.ía la ca
lificación de la equ.idad por el legislador. 
Sabemo.s ya (ver antecedentes en Capítu
lo. III párrafo. B), letras a) y b), que el 
criterio. del Primer Mandatario. era el de 
permitir al expro.piado. el ejercicio. de lo.s 
recurso.s que le defendieran co.ntra UISpo.
sicio.nes expo.liato.rias o. simplemente in
co.nstitucio.nales, po.r lo. cual la intención 
de esa supresión aparece nítida. Sabemo.s, 
además, que en el mismo. segundo. trámi
te, la Cámara apro.bó no.rmas especiales 
para la expro.piación agraria, de mo.do. 
que el pro.blema de la pro.cedencia de la 
inaplicabilidad, que preo.cupaba a la ma
yo.ría demo.cratacristiana de esa Co.rpo.ra
ción, dejó de tener impo.rtancia en la ex
pro.piación co.mún. Ello. explica el que la 
Cámara apro.bara sin mayo.r debate la in
dicación del Ejecutivo. que hemo.s co.men
tado. y explica, finalmente, que en el cuar
to. trámite apro.bara la redacción del Se
nado., que ho.y es ley no. o.bstante que en 
esta Co.rpo.ración se había dejado. mayo.
ritaria co.nstancia de que la redacción 
aco.rdada permitía la declaración de ina
plicabilidad. 

"4) En el tercer trámite, en la Co.mi
sión del Senado., Sesión 42 de 14 de julio. 
de 1966 (10), co.nsultado. el seño.r Minis
tro de Justicia por el Senado.r señor Bul
nes, manifestó que el texto. apro.bado. po.r 
la Cámara permitía que los Tribunales de 
Justicia contro.laran la equidad de las dis
posicio.nes legales, lo que demuestra que 
el espíritu de la indicación gubernativa 
que aprobó la Cámara fue el que hemos 
comentado. 

"Al margen de éstos y de otros antece
dentes de la histo.ria de la ley, debemos 
dejar claramente establecido que la letra 

de la disposición no deja lugar a dudas 
en cuanto. a que la Constitución impo.ne 
al legislado.r un mandato. de equidad que 
debe ser cumplido po.r éste. Si la ley vul
nera el texto. fundamental, si lo contraría 
co.n disposicio.nes en las que aparezca cla
ramente una agresión a la equidad por 
falta de ponderación de lo.s intereses de 
la colectividad o. de lo.s expropiado.s, pue
de entrar a actuar el mecanismo de co.n
trol previsto en el artículo 86 de la Cons
titucIón, cuya aplicación no ha sido excep
tuada en este caso., y co.rrespo.nderá a la 
Co.rte Suprema declarar inaplicables, por 
Co.ntrarias a la Co.nstitución, esas dispo
sicio.nes." 

Hasta aquí llegan lo.s co.mentarios del 
pro.fesor Evans. 

Quiero agYegar ahora que la disposi
ción del artículo. 29 del pro.yecto no con
signa la equidad a que se refiere la Cons
titución Política ni pondera el interés del 
Estado y el de lo.s expro.piado.s, po.rque no. 
permite que la indemnización se fije co.n 
relación a cada caso.; no. permite que exis
ta la po.nderación del interés del Estado 
ni el del expro.piado., sino. que establece 
una no.rma general: la indemnización se
gún el avalúo. fiscal. 

Es de notar, como todo. el mundo. sabe, 
que el avalúo. fiscal no. co.rrespo.nde al va-
10.1' Co.mercial de las pro.piedades rústicas 
urbanas. La verdad es que cada día Co.
rrespo.nde menos, ya que el reajuste que 
la ley de co.ntribución territo.rial dispo.ne 
hacer anualmente y cuya tasa es fijada 
po.r el Presidente de la República, de año. 
en año se ha ido haciÉmdo en porcentajes 
inferio.res a los del alza del costo de la 
vida. Por lo demás, hay propiedades ava
luadas en sumas muy altas co.n relación a 
o.tras. En una misma manzana de Santia
go, por ejemplo., o. en un mismo. sector de 
una comuna agrícola, con frecuencia po
demos observar que lo.s avalúo.s de una 
propiedad con relación a los de otras no 
o.bedecen a una mIsma no.rma, porque 
quienes hacen los avalúos -deben con-
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feccionar centenares de miles en un pe
ríodo relativamente breve- no pueden lle
gar, como es natural, a la perfección. 

Creo que para establecer una norma 
que satisfaga a la Constitución Política, 
aquélla debe abrir la posibilidad de que 
se discuta cada caso; que siempre haya 
una tasación de la propiedad hecha por 
una comisión de hombres buenos o por el 
organismo que la ley disponga, a fin de 
que pueda decirse que la indemnización 
se ha determinado equitativamente y con
siderando los intereses del Estado y el in
terés del expropiado. 

Por lo tanto, estimo que esta disposi
ción es de una inconstitucionalidad cla
rísima. Y nosotros, no obstante represen
tar una fuerza muy pequeña dentro ael 
Senado, formularemos una indicación pa
ra consignar una norma que se aj uste a 
la Constitución Política. Si ella es recha
zada, creo que este proyecto de ley no 
funcionará en la práctica, porque la Cor
te Suprema tendrá que acoger cualquier 
recurso de inaplicabilidad que se entable 
con relación al precepto. Si se quiere que 
la ley funcione, es preciso sustituir esta 
norma por otra que esté ajustada a la 
Carta Fundamental y que, por consiguien
te, no sea objeto del recurso de inaplica- . 
bilidad. 

El señor PABLO (Presidente).-Pue
de continuar el Honorable señor Chad
wick. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, en esta etapa del proyecto de ley 
que consideramos, cuando debemos resol
ver sobre la idea de legislar, parece pre
maturo entrar a un examen exhaustivo de 
las ideas expuestas por el Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes sobre la expropia
ción y sus limitaciones constitucionales. 
En todo caso, él ya nos ha anunciado que 
formulará una indicación que permitirá 
a la Comisión, y después a la Sala, entrar 
más fondo en el problema. 

Pienso, sí, que es indispensable insistir 
en la necesidad de disponer de un tiempo 

más holgado para formular indicacio
nes, ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Estoy totalmente de acuerdo. 

El señor CHADWICK.- ... porque al 
examinar ligeramente el proyecto se ve 
que es un poco el resultado de la impro
visación. 

Llamo la atención del Senado sobre la 
impropiedad de la redacción del artículo 
19, que en su inciso inicial da a entender 
que se concentrará en CORMU toda la ac
tividad expropiatoria de bienes raíces 
ubicados en sectores urbanos o declara
dos de ampliación urbana, para decir en 
seguida, en el inciso segundo, que quedan 
vigentes las leyes que autorizan a los dis
tintos organismos o reparticiones para 
proceder a la expropiación. 

Estimo que de haberse meditado un po
co más sobre el particular, la solución se 
habría encontrado al refundir las ideas 
expresadas en los artículos 19 y 29, en el 
cual viene a señalarse cuál es la función 
que realmente se entrega a la CORMU. 
En efecto, el artículo 29 dispone que las 
expropiaciones totales o parciales de pre
dios rústicos -y esta idea puede exten
derse a los predios urbanos- que se efec
túen con fines habitacionales, de desarro
llo urbano o de equipamiento comunita
rio, serán realizadas por la Corporación 
referida, que depende del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo. Vale decir, el es
píritu del legislador viene a desentrañar
se en el inciso primero del artículo 29• 

Por consiguiente, el inciso segundo del 
artículo 19 es inútil y confunde la inteli
gencia, el prOl)ósito del legislador. A mi 
juicio, habría quedado en claro el proble
ma si se hubieran precisado bien los con
ceptos, ateniéndose a lo dispuesto en el ar
tículo 29 : todo lo relativo a expropiacio
nes con fines habitacíonales, de desarro
llo urbano y de equipamiento comunitario 
se centraliza en CORMU; y lo restante, lo 
relativo a obras públicas, a vías y comu
nicaciones, a ferrocarriles, etcétera, queda 
tal como ahora. 
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El señor REYES.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor CHADWICK.- Con mucho 
gusto. 

El señor REYES.-Hay una pequeña 
diferencia que quizás Su Señoría no ha 
considerado: la existencia de otros orga
nismos del Estado, que compran terrenos 
no obstante no tener la facultad de ex
propiación. Por eso, el artículo 19 no sólo 
se refiere a las expropiaciones sino tam
hién a las adquisiciones. Estas últimas, en 
virtud del proyecto en debate, serán efec
tuadas por la Corporación de Mejoramien
to Urbano. ¿ Cuál es el objeto de esta nor
ma? Que un solo organismo, con criterio 
uniforme, estime él valor de las propieda
des que se adquieren o expropian, de ma
nera que otras instituciones públicas, se
mifiscales o con aporte fiscal no eleven 
artificialmente, como ha sucedido muchas 
veces, el precio de los inmuebles, perjudi
cando así el desarrollo urbano en gene
ral. 

El señor CHADWICK.-En mi opinión, 
no es conveniente confundir dos operacio
nes jurídicas bien distintas, como son la 
expropiación por razones de utilidad pú
blica y la adquisición o compra que los 
organismos puedan hacer libremente. No 
hay duda que en la última regirán las 
leyes del mercado. El consentimiento ven
drá a manifestarse cuando el comprador 
y el vendedor estén de acuerdo en la cosa 
y en el precio. En cambio, el mecanismo 
de la expropiación tiene un sentido diver
so: se hace prevalecer la necesidad social 
o el interés público; se impone la priva
ción de la propiedad al que la tenía, y el 
dinero pagado tiene un título diferente, es 
indemnización; ya que no se trata del 
ajuste de la cantidad en el contrato con
mutativo, y se opera por la vía de la au
toridad. Por eso, creo inconveniente con
fundir las cosas. 

N o estoy expresando una idea acabada 
que pueda trasladarse a un proyecto de 
ley. Pero llamo la atención del Senado so-

bre la necesidad de pensar mejor en esta 
materia, de redactar con mayor claridad 
las ideas y de enfrentarnos a un proble
ma importante. 

N o considero adecuado hacer subsistir 
diversos sistemas en materia de expro
piación; que un organismo proceda de 
acuerdo con ciertas leyes a fijar los va
lores de la indemnización; que se fije de
terminado procedimiento para hacer los 
reclamos, etcétera. Todo esto va creando 
un fárrago de disposiciones legales de di
fícil comprensión, que abre el camino a la 
sensación de injusticia, pues la gente pien
sa que de haber sido expropiado su inmue
ble de acuerdo con determinada ley, ha
bría recibido cierta cantidad de dinero, y 
que si se hubiera seguido otro procedi
miento, habría recibido otra cantidad. A 
mi juicio, esto es contrario a un estado 
organizado jurídicamente y que pretende 
mantener la equidad y la justicia. 

En seguida, creo que en este proyecto 
se ha ido demasiado lejos en lo que yo 
diría que es la protección de ciertos inte
reses particulares afectados por eventua
les expropiaciones de la Corporación de 
Mejoramiento Urbano. Sin duda, debe 
aceptarse la protección al propietario, al 
arrendatario, al ocupante, al trabajador 
agrícola, etcétera. Todo esto debe exami
narse y deben consignarse normas que 
resguarden los intereses que resulten afec
tados o sacrificados por el interés supe
rior del Estado; pero no se puede llegár 
a paralizar la acción expropiatoria de és
te. N o puede establecerse, por ejemplo, 
que mientras no se "reconozcan" -tér
mino bastante ambiguo- determinados 
derechos, no puede tomarse posesión ma
terial del terreno. Podría ocurrir que, con
traídos ya compromisos Dor sumas cuan
tiosas, para los efectos de poner en mar
cha el programa, no pudieran llevarse a 
cabo proyectos de enorme envergadura, y 
que los fondos reunidos deban mantenerse 
ociosos, sujetos a desvalorización y a una 
serie de trastornos,por haber determina
do derecho sin el reconocimiento debido. 
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Pienso que la Comisión deberá abocar
se al problema de dirimir estos conflic
tos eventuales con procedimientos que, 
resguardando la justicia, no perjudiquen 
la expedición de los programas de remo
delación y de mejoramiento urbano. 

Como esta materia incide en problemas 
resueltos en otras leyes, y hay que exa
minar y ver hasta qué punto es indispen
sable modificarlas y consignar situacio
nes no previstas, pienso que no se puede 
dar a los Senadores un plazo demasiado 
exiguo para estudiar la materia, porque 
deberemos consultar a los técnicos, a las 
personas que por razones de especializa
ción dominan toda la legislación existente 
sobre el particular. 

Ayer recordaba -no lo dije, pero es
taba en mi mente- que siendo presiden
te de la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento en el pe
ríodo anterior me correspondió estudiar 
y despachar en dicho organismo diversas 
disposiciones que entregaban a la COR
MU facultades extraordinariamente am
plias. Ahora me pregunto si vamos a li
mitarlas, si han resultado excesivas o se 
ha visto en la práctica que no permiten 
resQlver algunos problemas. 

Por tales motivos, aunque comprendo la 
necesidad hecha presente por los Senado
res comunistas en el sentido de despachar 
cuanto antes el proyecto, no creo que lo 
podamos hacer sin dar a lo menos un pla
zo de diez días para estudiarlo con los téc
nicos y presentar las indicaciones respec
tivas, ya que una vez formuladas no hay 
manera de corregirlas si la Comisión las 
rechaza, y no quisiera encontrarme en la 
eventualidad de no poder sostener una 
idea por error en su expresión. 

Por último, solicito al Senado tener en 
cuenta estas consideraciones a fin de pro
curar un acuerdo unánime para que este 
proyecto no sea entorpecido por esta al
ternativa tan rigurosa: o se rechaza en 
general o se da un plazo que nosotros de 
buena fe estimamos indispensable para 
presentar indicaciones. 

El señor A YL WIN .-Señor Presidente, 
desde luego concuerdo con la necesidad 
de dar un plazo de 10 días para formular 
indicaciones a fin de perfeccionar el pro
yecto, cuyos objetivos son manifiesta
mente convenientes, pero que, desde el 
punto de vista de la técnica jurídica em
pleada en su redacción, parece adolecer 
de imperfecciones y de falta de una ade
cuada maduración. 

N o habría intervenido sólo para decir 
esto, si no hubiera creído necesario, sin 
perjuicio del debate que sobre el particu
lar se produzca en su oportunidad, expre
sar mi discrepancia con los conceptos que 
oímos recientemente al Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes acerca del alcance de 
la expresión "equitativamente" que figu
ra en el texto de la Constitución Política 
y, en forma específica, sobre la aplicación 
del recurso de inaplicabilidad respecto de 
la norma establecida en el artículo 2Q del 
proyecto de ley en debate. 

Discrepo de la opinión que sostiene el 
señor Senador y que aparece en el libro 
del señor Enrique Evans, y mantengo el 
criterio que tuve en el Senado cuando se 
discutió la reforma constitucional, en el 
sentido de que la palabra "equitativa
mente" empleada en el inciso cuarto, nú
mero 10, artículo 10, de la Constitución 
Política del Estado, no entraña un con
cepto jurídico definido por el legislador, 
sino un criterio para el propio legislador 
y los tribunales de justicia. Naturalmen
te, aquél es el árbitro para fijar, cuando 
se resuelva a hacerlo, lo que considere 
"equitativo"; como asimismo lo son los 
tribunales de justicia, cuando les corres
ponda, dentro del procedimiento que pre
vé la Carta Fundamental. Esto no es nue
vo en nuestro régimen constitucional. La 
Constitución anterior exigía la existencia 
de una razón de utilidad pública para pro
ceder a la expropiación. En varias opor
tunidades se interpusieron recursos de 
in aplicabilidad ante la Corte Suprema, 
aduciendo la no existencia de utilidad pú
blica; pero ésta resolvió que no procedía 
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tal recurso, pues el concepto de "utilidad 
pública" lo definía soberanamente el le
gislador. Algo análogo sucede, a mi jui
cio, con el criterio de "equitativo" esta
blecido en este precepto. 

Por otra parte, estimo que las deduc
ciones hechas por mi colega Enrique 
Evans acerca del alcance de las opiniones 
de los distintos Senadores respecto de la 
votación que señala, se apartan de lo que 
sucedió en el instante mismo de emitir 
pronunciamiento, porque él da por supues
to que quienes votaron afirmativamente 
lo hicieron sobre la base de que entendían 
cosas que no quedaron explícitas de nin
guna manera: que la mantención de la 
palabra "equitativamente" significaba 
aceptar el recurso de inaplicabilidad y 
que la mayoría .. , 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El señor AYLWIN.-Permítame termi
nar mi pensamiento, Honorable colega. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Quiero hacer una aclaración, porque Su 
Seño1'ía le está suponiendo al señor Evans 
lo que no dice. 

El sostiene que trece señores Senadores, 
interpretados en el debate por el Honora
ble señor Chadwick, votaron en contra de 
la palabra "equitativamente", por consi
derar que daría lugar al recurso de ina
plicabilidad. 

El señor AYLWIN.-Esa es la suposi
ción. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Los doce Senadores restantes, interpreta
dos por el Senador que habla, votaron a 
favor de la palabra "equitativamente", 
porque deseaban que existiera el recurso 
de inaplicabilidad. 

Sólo muy pocos Senadores, interpreta
dos por el Honorable señor Aylwin, vota
ron a favor de esa palabra por conside
rarla inocua. Estimaban que el legislador 
la había introducido, después de tantas 
ideas y venidas y de numerosas gestio-

nes, para no hacer nada, para que no 
tuviera sentido alguno. 

Los más, votando afirmativa o negati
vamente, a gusto o a disgusto, como dice 
el señor Evans, considerábamos que la pa
labra "equitativamente" tenía un sentido 
claro. Esto fue corroborado por el señor 
Ministro de Justicia, ante una interrogan
te que le planteó el Senador que habla. 

Además, la historia del proyecto en la 
Cámara de Diputados lleva exactamente a 
la misma conclusión. 

El señor A YL WIN .-Insisto en que la 
suposición de que quienes votaron afir
mativamentelo hicieron, todos o la ma
yoría, siguiendo el criterio del Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes y no el del Se
nador que habla, se contrapone desde lue
go con el hecho cierto de que en la Sala 
había doce Senadores democratacristia
nos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o estaban todos, Honorable colega, co
mo suele ocurrir. 

El señor AYLWIN.-En la votación de 
la reforma constitucional estábamos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o es así, porque sólo votaron 25 Sena
dores. Había muchos pareos. 

El señor AYLWIN.-Entonces el señor 
Senador no tiene por qué suponer que la 
mayoría siguió su criterio. Para compro
barlo tendríamos que ver cómo se votó 
efectivamente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Eso es un problema aritmético. 

Si Su Señoría revisa las cifras que da 
el señor Evans y realiza la operación 
aritmética tradicional, comprobará que 
fueron los más quienes estaban con la pa
labra "equitativamente" porque producía 
el efecto que señalé. 

El señor AYLWIN.-Escuché con todo 
respeto la intervención del Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes. Sin embargo, Su 
Señoría me interrumpe cuando se le an
toja. 

Reitero que, para sentar como verda-
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dera la conclusión a que llega el señor 
Evans, deberíamos revisar los fundamen
tos de los votos de los señores Senadores 
que emitieron pronunciamiento en tal 
oportunidad, y no estar presumiendo ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No 
hubo votación nominal, señor Senador. 

El señor AYLWIN.- ... que la votación 
tuvo tal o cual significado, sin que ello 
fuera sostenido por quienes participaron 
en ese acto. 

Sin perjuicio de mi derecho a referir
me a este punto cuando discutamos la nor
ma pertinente, quiero dejar expresa cons
tancia de que en ningún caso, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 29 de la 
iniciativa que nos ocupa, puede invocarse 
la tesis sostenida aquí por el Honorable 
señor Bulnes Sanfuentes, pues ese pre
éepto establece un sistema de indemniza
ción para las expropiaciones totales o 
parciales de predios rústicos, que corres
ponde expresamente al consignado en el 
inciso quinto del número 10 del artículo 
10 de la Constitución Política dél Estado, 
que dice: "Cuando se trate de expropia
ción de predios rústicos, la indemnización 
será equivalente al avalúo vigente para 
los efectos de la contribución territorial , 
más el valor de las mejoras que no estu
vieren comprendidas en dicho avalúo, y 
podrá pagarse con una parte al contado 
y el saldo en cuotas en un plazo no supe
rior a treinta años, todo ello en la forma 
y condiciones que la ley determine." 

Esa norma es perentoria, y no hace 
distingos. Cuando se trata de expropiación 
de predios rústicos, ése es el precepto 
constitucional aplicable para los efectos 
de la indemnización. 

A mi juicio, nadie puede sostener que 
una ley que establece esa norma no es 
equitativa. . 

El señor LUENGO.-En primer lugar, 
concuerdo con los señores Senadores que 
han hecho presente la necesidad de otor
gar un plazo amplio para presentar indi
caciones al proyecto de ley en debate, que 

evidentemente adolece de algunos defec
tos. 

Me parece conveniente rever la inicia
tiva, con el objeto de que, si es aprobada 
definitivamente, permita hacer una acla
ración respecto de los procedimientos re
lativos a expropiaciones, e inclusive a ad
quisiciones, de los bienes raíces menciona
dos. De esta manera impediríamos el es
tablecimiento de nuevos sistemas que en 
determinado momento dificultarían la re
solución en cuanto a las normas legales 
aplicables a cierto tipo de expropiaciones. 

Además, deseo formular algunos alcan
ces con relación al proyecto de ley en es
tudio. 

El inciso primero del artículo 1 Q dice: 
"Las adquisiciones o expropiaciones de 

bienes raíces ubicados en sectores urba
nos o declarados de ampliación urbana 
que efectúen los organismos, instituciones 
o empresas del Estado, fiscales, semifis
cales, autónomas o de administración au
tónoma y, en general, cualquiera persona 
jurídica creada por ley o en que el Es
tado tenga aportes de capital o represen
tación, deberán hacerse por intermedio de 
la Corporación de Mejoramiento Urba
no." 

Si se lee ese inciso en forma separada 
se tiene la impresión de que con él n¿ 
sólo se quiere establecer un sistema gene
ral y único para los efectos de las expro
piaciones y adquisiciones de bienes raíces 
sino además un solo texto legal que con~ 
tenga todas las normas relativas a esos 
rubros, entregándose el control absoluto 
a la Corporación de Mejoramiento Ur
bano. 

El inciso segundo del mismo artículo 
establece: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no 
será aplicable a los organismos, institu
ciones, empresas o personas jurídicas allí 
indicados, que tengan establecido en vir
tud de ley un sistema o procedimiento 
propio para la adquisición o expropiación 
de bienes raíces, ya sea directamente o a 
través de otra entidad." 
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Mediante esta norma se pretende dejar 
a salvo la situación de aquellos organis
mos que tienen un procedimiento propio o 
especial para los efectos de las adquisi
ciones. Pero resul ta que en la práctica 
casi todos ellos, si están facultados para 
expropiar, disponen de algunos preceptos 
que les permiten adquirir o comprar bie
nes raíces. Por lo tanto, parece que el in
ciso, en definitiva, no dice nada. A mi 
juicio, es conveniente aclarar el problema. 

Aún más: creo que el informe de la 
Comisión debería decir que en la actuali
dad existen tales y cuales disposiciones 
sobre expropiaciones y que su deseo es 
refundirlas en un solo texto, a fin de que 
para lo futuro determinados organismos 
-si es posible, señalándolos- realicen las 
adquisiciones y expropiaciones de bienes 
raíces de acuerdo con las normas estable
cidas en él. 

Por otra parte, deseo ratificar lo ex
puesto por el Honorable señor Chadwick 
en cuanto a que hace algún tiempo, cuan
do el Senador señor Hamilton era Minis
tro de la Vivienda y Urbanismo, la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus
ticia sancionó una serie de preceptos re
lativos a las expropiaciones realizadas por 
la Corporación de Mejoramiento Urbano. 
Tengo entenpido que en esa oportunidad 
también se pretendió establecer un siste
ma más expedito, que se quiso aplicar a 
todos los organismos del Estado que tu
vieran que hacer expropiaciones como las 
señaladas. El Honorable señor Hamilton 
me anota -no me consta- que ese pro
cedimiento ha funcionado muy bien. 

En seguida, el inciso primero del ar
tículo 29 del proyecto dice: 

"En las expropiaciones totales o par
ciales de predios rústicos que, con fines 
habitacionales, de desarrollo urbano o de 
equipamiento comunitario, efectúen el Mi
nisterio de la Vivienda y Urbanismo, sus 
servic: los dependientes y las instituciones 
que se relacionan administrativamente con 
el Gobierno a través de él, así como aque
llas entidades a que se refiere el artículo 

19 de esta ley, el valor de la indemniza
ción ~erá equivalente al avalúo para los 
efectos de la contribución territorial vi
gente a la fecha del respectivo decreto o 
acuerdo, más el valor que tengan a esa 
misma fecha las mejoras que no estuvie
ren comprendidas en dicho avalúo." 

Entiendo que hay numerosas institucio
nes del Estado autorizadas legalmente pa
ra adquirir bienes raíces, inclusive en com
pra directa. En el caso de las municipali
dades, por ejemplo, el precio máximo que 
se puede pagar por tal concepto es el 
equivalente al avalúo fiscal más 10%. El 
proyecto en discusión modifica en forma 
sustancial la norma pertinente, por lo que 
considero indispensable que la Comisión 
estudie también detenidamente ese siste
ma, que rige para muchos casos. 

Considero difícil emitir un pronuncia
miento definitivo sobre todas las disposi
ciones contenidas en la iniciativa que nos 
ocupa. 

Es conveniente para todos que las leyes 
sean despachadas luego de un estudio pro
lijo. Por eso, creo que vale la pena, si el 
proyecto es aprobado en general, dar a 
la Comisión la oportunidad de realizar un 
análisis concienzudo, estableciendo a la 
vez un plazo amplio para formular indi
caciones. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
si alguien lee el artículo 19, se encontrará 
con que no tiene explicación alguna. 

Si se tratara simplemente de que las 
expropiaciones o adquisiciones con fines 
habitacionales, de desarrollo urbano o de 
equipamiento comunitario estuvieran cen
tralizadas en el Ministerio de la Vivienda 
o de que sólo pudieran ser hechas' me
diante la Corporación de Mejoramiento 
Urbano, uno podría pronunciarse sobre el 
proyecto. Sin embargo, creo que nadie en 
el Senado puede entender el artículo 1 Q 

tal como está redactado. En efecto, su in
ciso primero dice: 

"Las adquisiciones o expropiaciones de 
bienes raíces ubicados en sectores urbanos 
o declarados de ampliación urbana que 
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efectúen los organismos, instituciones o 
empresas del Estado, fiscales, semifisca
les, autónomas o de administración autó
noma y, en general, cualquiera persona 
jurídica creada por ley o en que el Es
tado tenga aportes de capital o represen
tación, deberán hacerse por intermedio de 
la: Corporación de Mejoramiento Urbano." 

¿ Qué significa esto? Que si mañana la 
Sociedad Minera El Teniente, por ejem
plo, deseara comprar una fábrica en Ran
cagua, debería pedirle a.la Corporación 
de Mejoramiento Urbano que la adquirie
ra; que si la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado quisiera comprar una casa 
para un cuidador, debería seguir igual 
trámite. No hablemos de la Compañía de 
Acero del Pacífico, de la ENDESA, de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares, de la ECA, del Hipódromo Chile ni 
de las cien sociedades estatales que exis
ten en el país. De modo que la CORMU 
deberá resolver gran cúmulo de peticiones, 
por grande o pequeña que sea la adquisi
ción, ya se trate de terrenos para instalar 
una industria o para construir habitacio
nes para el personal que en ella se desem
peñe. Nadie escapará a esta norma: todo 
irá a dar a la Corporación de Mejora
miento Urbano. Pero esta institución ca
recerá de un mecanismo adecuado para 
proceder, pues lo único que establece el 
precepto es su facultad de adquirir o ven
der bienes raíces, sin hacer excepciones. 

Quiero preguntar a los autores del pro
yecto si tal fue efectivamente su propó
sito. Si así fuere, tendríamos que votar 
en contrario. 

Ahora bien, si el objetivo de la ley en 
debate se reduce nada más que a lo es
tablecido en el artículo 29, es otra cosa. 
Se puede estar en acuerdo o en desacuerdo 
con el precepto; pero él consigna una 
idea lógica: se trataría de mejorar el me
canismo de la Corporación de Mejora
miento Urbano para que todo lo relativo 
a remodelación no quedara radicado en 
varias entidades, sino en una sola mano. 
Si esto es lo que se pretende, yo concu-

rriré con mi voto favorable; pero de nin
guna manera lo haría respecto de a1go 
que significaría paralizar toda las entida
des estatales. Me parece que ninguno de 
nosotros puede aceptarlo. 

Cabe preguntarse si es tan fuerte el sen
timiento antiestatal en el Senado como 
para desear la paralización que señalo. 
Ignoro cómo se votará el artículo 19• Al 
parecer, constituye el resumen de esta le
gislación. De ser así, no procede, a mi 
juicio, votarlo favorablemente. 

Reitero que me gustaría que algún 
miembro de la Comisión nos explicara qué 
objetivos se persiguieron con este pro
yecto. 

El señor HAMILTON.-No voy a sa
tisfacer la curiosidad del Honorable señor 
García, porque en realidad no pertenecía 
a la Comisión de Obras Públicas, que 
eventualmente me tocó presidir, cuando se 
trató este proyecto. 

Del debate habido ayer y hoy y de las 
dudas muy razonables planteadas por Se
nadores de distintos sectores, se despren
de algo muy claro: el proyecto no puede 
ser despachado tal como está concebido, 
no obstante consignar dos ideas importan
tes, en las cuales todos coincidimos. 

Una de ellas es la de crear y normali
zar un poder comprador del Estado en 
materia de terrenos, a fin de que haya 
una autoridad que dirija la política de ex
propiaciones, concordante a su vez con la 
orientación de desarrollo urbano, que evi
te la especulación y la competencia que a 
veces se hacen en el sector público; esto 
con todas las limitaciones del caso, para 
no transformar a la CORMU en un gran 
monstruo burocrático, que paralice todas 
las adquisiciones o expropiaciones de pre
dios. En esto, todos estamos de acuerdo. 

También lo estamos en reconocer cier
tos derechos a los afectados por las ex
propiaciones, llámense propietarios, a los 
que corresponde una indemnización, llá
mense ocupantes a cualquier título, llá
mense comerciantes, es decir todos aque
llos que han ido adquiriendo un derecho 
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innominal por haber estado establecidos 
durante un tiempo más o menos prolon
gado en el mismo sitio ... 

El señor GARCIA.-Pueden ser arren
datarios. 

El señor HAMILTON.-En efecto, pue-· 
den ser arrendatarios. Me refiero a quie
nes se les crea de la noche a la mañana el 
problema del desalojo en virtud de una 
expropiación. 

Sin embargo, con ser ese interés res
petable, como lo decía con toda razón el 
Honorable señor Chadwick no debe para
lizar el interés general de la comunidad, 
representado por un organismo creado 
precisamente para llevar a cabo el desa
rrollo urbano o determinado programa de 
remodelación de alguna ciudad. De ma
nera que, en este aspecto, las proposicio
nespertinentes, a pesar de que provienen 
de las bancas del Partido Comunista, son 
tremendamente conservadoras, pues en
tregan a una persona determinada, en un 
momento dado, el derecho de paralizar to
da una obra que interesa a la comunidad. 

Reconocemos esos derechos, pero esti
mamos que deben regularse de tal mane
ra diferente de la que aparece en el pro
yecto, que no impidan· la aplicación de 
una ley que, como lo recordaban los Ho
norablés señores Chadwick y Luengo, fue 
aprobada hace poco por el Congreso N a
cional y que ha venido aplicándose a lo 
largo de todo el país. 

Los problemas surgidos de las expro
piaciones y que han afectado a las fami
lias; de los ocupantes de los terrenos res
pectivos, se han ido solucionando. De ma
nera que no se puede sostener con justi
cia y razón que un proyecto de remodela
ción haya atropellado el derecho de las 
personas que habitaban en inmuebles u 
ocupaban locales comerciales. 

Reitero que concordamos con esas dos 
ideas contenidas en el proyecto. Pero 
también concordamos que están mal ex
presadas o que adolecen de limitaciones 
importantes que, tal vez, escapan a la vo
luntad de los propios legisladores. ¿ Por 

qué ocurre esto? Porque este proyecto na- ' 
ció totalmente distinto de lo que es aho
ra, y por el camino se ha ido arreglando. 
Según un viejo adagio, no se puede en
derezar a un "curcuncho". Es lo que se 
ha pretendido hacer con esta iniciativa de 
ley. De manera que quienes concordamos 
con las ideas en ella contenidas y desapro
bamos la manera en que las expresa el 
informe que se nos presenta, nos veremos 
obligados a votarlo negativamente a me
nos que se garantice un plazo razonable 
para presentar indicaciones; de lo contra
rio, tendríamos que reponer esas ideas en 
un proyecto nuevo. 

El señor V ALENTE.-En la sesión de 
ayer, fijamos los puntos de vista de los 
Senadores de estas bancas respecto de es
te proyecto. Sin embargo, a raíz de las 
alusiones del Honorable señor Hamilton 
explicaré cuál fue nuestra intervención en 
la Comisión de Obras Públicas cuando se 
discutió esta iniciativa. 

No nos preocupa mucho el problema de 
las indemnizaciones que se deben pagar 
por las expropiaciones. A mi juicio, las di
versas leyes promulgadas en el país re
gulan tal situación en forma bastante cla
ra. Lo que propusimos fue complementar 
el proyecto para defender al pequeño pro
pietario, al dueño de su única vivienda, al 
arrendatario, al subarrendatario, al pe
queño comerciante obligado a desalojar su 
negocio después de haber trabajado en él 
durante 15 ó 20 años, todos ellos expues
tos a los riesgos inherentes al traslado. 

Con tal propósito obtuvimos que la Co
misión de Obras Pública aprobara por 
unanimidad los preceptos que garantiza
ban al propietario que viva en alguno de 
los inmuebles expropiados el derecho a re
cibir dentro del sector de la remodela
ción o en otra ubicación aceptada por él, 
una vivienda proporcionada por la insti
tución expropiante, siempre que no sea 
propietario de otra vivienda en la misma 
ciudad. Con esto, no hemos hecho sino de
fender a los pequeños propietarios, por
que, en definitiva, son los únicos perju-
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dicados con las expropiaciones. Los otros 
tienen recursos suficientes para contratar 
los servicios de un abogado, iniciar un 
juicio en los tribunales, defenderse de al
guna forma y, en último término, obtener 
mayor indemnización. 

Igualmente hemos defendido el derecho 
de los arrendatarios, a quienes asegura
mos la posibilidad de postular a una vi
vienda, sin sujeción a la ley, a los regla
mentos o a los plazos de permanencia en 
cuanto al ahorro previo; ello con el obje
to de que las personas que deban desalojar 
una vivienda expropiada por fuerza ma
yor y no por su responsabilidad tengan 
también derecho a obtener con alguna se
guridad una nueva vi vienda. 

Asimismo, hemos asegurado el derecho 
de los comerciantes minoristas a obtener 
un local en el mismo sector de la remode
lación o en otro lugar que él acepte, cuan
do sean desalojados por causa de expro
piación. 

N o veo dónde esté la calidad de "con
servadoras" de las indicaciones que he
mos propuesto. Al contrario, creemos ha
ber resuelto con ellas un problema social 
que no fue considerado en ley alguna y 
que, en definitiva, es el de los sectores 
más modestos afectados por las expropia
ciones. 

N o concuerdo con las observaciones del 
Honorable señor Hamilton en cuanto a 
que no han creado conflictos las expropia
ciones al ubicarse a toda la gente desalo
j ada. No es así: a las personas expropia
das se las ha malmirado en su derecho 
a obtener vivienda. Por esta razón, lo que 
pretendemos mediante los artículos de 
nuestra autoría, es que la Corporación de 
Mejoramiento Urbano o cualquier otro 
organismo dependiente del Ministerio de 
la Vivienda construya para aquellos sec
tores o personas que sean expropiados 
por efecto de una remodelación. Es decir, 
que la cuestión se resuelva al revés: que 
en vez de que primero se expropie y des
pués se ubique a la gente, se empiece por 

ubicar a ésta y luego se haga la remode
lación del sector. Me parece ser éste un 
principio bastante humano y lógico. Ese 
fue el predicamento que mantuvimos al 
presentar las indicaciones que fueron aco
gidas por la unanimidad de la Comisión. 

El señor HAMILTON.- Concuerdo con 
las facilidades perseguidas por medio de 
las disposiciones aprobadas en la Comi
sión y propuestas, algunas de ellas, por 
representantes del Partido Comunista. Pe
ro van tan lejos, han exagerado tanto la 
protección de esos derechos individuales 
que, en la práctica, podrían llegar a pa
ralizar cualquier programa de remodela
ción en determinado sector. No sólo se 
reconocen esos derechos a los propieta
rios, a los ocupantes a cualquier título y 
a los comerciantes, sino que, además, de
be satisfacerse, como claramente lo ha 
expuesto el Honorable señor Valente, la 
solución previa que al afectado le acomo
de, y sólo después iniciarse el programa 
de remodelación de que se trate. El ar
tículo 39 dice lo siguiente: " ... la insti
tución expropiante, previo a la toma de 
posesión material del o de los inmuebles 
expropiados, deberá reconocer, en favor 
de las personas que a continuación se ex
presan, los siguientes derechos: ". El re
conocimiento debe ser previo, agrega el 
Honorable señor Valen te; debe construir
se primero la vivienda dónde albergar a 
la familia del ocupante del inmueble o del 
comerciante, antes de iniciarse la remo
delación respectiva. 

Considero que es desconocer la esencia 
misma de la expropiación, su sentido y su 
alcance, llegar a los extremos propuestos. 
Quiero poner un solo ejemplo. En la ciu
dad de Valparaíso se está haciendo una 
remodelación llamada Bellavista, según 
entiendo, que tiene por objeto concentrar, 
en un gran esfuerzo de tipo urbanístico, 
todo el sector de Hacienda de la Admi
nistración Pública en nuevos y modernos 
edificios que contribuyan a mejorar en 
forma notable el primer puerto de Chile. 
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Esto no se podría hacer de acuerdo con 
la letra c) del artículo propuesto por el 
Honorable señor Valente, pues para lle
var a cabo ese programa, sería necesa
rio que ahí, en esos edificios de Hacienda, 
se construyeran locales comerciales a vo
luntad de las personas afectadas, en cir
cunstancias de que tales construcciones 
tienen un destino del todo diferente. Tal 
es la disposición que comento, la cual he 
citado a manera de ejemplo, no para pro
bar que sea mala la intención, sino que 
se ha exagerado, Plles sería necesario ubi
car previamente al futuro~expropiado en 
un local comercial dentro del sector de la 
remodelación o en otro que él aceptara. 
Es decir, quedaría condicionada a la vo
luntad del comerciante, a su derecho a 
"veto", la realización de un programa de 
remodelación que interesa a toda la ciu
dad. En atención a lo desmesurado de la 
disposición, lo primero que haría el co
merciante en este caso concreto sería va
lorizar su propiedad, y obligar al Estado. 
a pagarle sumas excesivas por el predio 
que se trata de expropiar. 

El señor V ALENTE.-Eso no es efec
tivo. 

El señor HAMILTON.-Estoy citando 
un caso concreto. 

En la mayoría de las remo delaciones 
iniciadas en Santiago durante el actual 
Gobierno, no ha habido problemas como 
los señalados por el Honorable señor Va
lente. Tampoco los ha habido en el país, 
en general. 

Quiero citar lo relativo a las expropia
ciones hechas en la ~apital. Desde luego, 
se realizaron en terrenos que no implica
ban problemas sociales. Así sucedió en el 
fundo San Luis y en la remodelación del 
área del hospital San Borja, donde las fa
milias expropiadas eran muy pocas. Igual 
ocurrió en el caso de los terrenos ocupa
dos por militares en las avenidas Antonio 
Varas y Bilbao, y en otros lugares donde 
no existían problemas de este tipo y en 

los cuales era fácil iniciar la remodela
ción. 

En el caso de la remo delación "San Bor
j a", ésta no se habría podido realizar si 
la disposición propuesta hubiera estado 
vigente, pues se habría obligado a la COR
MU a construir en la misma ubicación vi
viendas correspondientes a la capacidad 
de pago de los ocupantes. Las familias que 
allí habitaban tenían determinada capa
cidad de pago. Por ello, fueron ubicadas, 
de común acuerdo, en la Villa Olímpica 
algunas, y otras, de menores recursos, en 
lugares correspondientes a la Operación 
Sitio. Eran familias de distinto nivel so
cio-económico que estaban viviendo en el 
mismo inmueble que se expropiaría. 

Reitero que tampoco habría sido posi
ble llevar a cabo esa remo delación si di
cho precepto hubiera estado en vigencia. 

Señalo lo anterior no con el ánimo de 
entablar debate con el Honorable señor 
Valente, sino para insistir en lo que he
mos estado de acuerdo todos: reconocien
do la bondad del propósito perseguido por 
estas disposiciones, es necesario modifi
carlas sustancialmente, previo un estudio 
profundo de la materia. 

El señor V ALENTE.- Deploro que el 
Honorable señor Hamilton haya leído en 
forma incompleta la letra c) del artícu
lo 39. 

El señor Senador afirmó que la remo
delación en Valparaíso o la del sector San 
Borja no hubieran podido iniciarse si es
tas disposiciones estuvieran vigentes. N o 
es así. 

La omisión en que incurrió el Honora
ble señor Hamilton no permitió explicar 
al Senado la norma que establece, preci
samente, el plazo de que dispone cada uno 
de los expropiados para acogerse o no a 
esos beneficios. La letra c) del menciona
do artículo dispone que el dueño de un es
tablecimiento comercial que postule a un 
local en el sector de la remodelación, o 
en otro que él acepte, deberá manifestar 
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su aceptación o rechazo de este derecho 
"en la forma, plazo y con los efectos que 
se indican en los incisos cuarto y quinto 
de la letra a) de este artículo". A conti
nuación, se agrega que la entidad expro
piante resolverá los casos especiales no 
previstos en el artículo. También se es
tablece que, en el plazo de sesenta días, 
contados desde el envío de la carta certi
ficada a que alude el inciso anterior, el 
expropiado deberá manifestar, por escri
to, su aceptación o rechazo del derecho 
que se le confiere. Si el propietario no ma
nifestare su voluntad dentro del plazo se
ñalado anteriormente, se le tendrá por 
desistido. 

De lo anterior se desprende que, en nin
gún caso, la obra se paralizaría, pues los 
afectados cuentan con un plazo de sesen
ta días para decidir si aceptan o rechazan 
la proposición de la entidad expropiante. 
Es decir, se han considerado todos los ca
sos. 

En lo que respecta a la necesidad de es
tudiar nuevamente el proyecto, especial
mente su artículo 29, no nos oponemos a 
ello. Sin embargo, estimamos que el ar
tículo 39 es, tal vez, el más importante, 
pues preserva al propietario, arrendata
rio, subarrendatario, ocupante a cualquier 
título, o comerciante minorista, afectado 
por la expropiación, su derecho a defen
der su propiedad en el caso pertinente, 
y a continuar trabajando o viviendo en 
otro lugar que deberá entregarle, en com
pensación, la entidad que realice la ex
propiación. 

Creo que eso es bastante claro y cons
tituye el anhelo de todo el mundo. 

Debo advertir que no he planteado el 
problema en cuanto a casos individuales, 
sino a los de poblaciones, sectores y ba
rrios enteros afectados por las expropia
ciones. Se trata de decenas y cientos de 
familias perjudicadas por medidas que no 
han sido estudiadas con la debida acucio
sidad. 

El señor P ALMA.-En el curso del de
bate ha quedado demostrada la necesidad 
de estudiar a fondo una serie de modifica
ciones, relacionadas tanto con artículos 
fundamentales, como el 29, como con otros 
que han dado lugar a esta discusión. 

En consecuencia, creo que podríamos 
aprobar en general la iniciativa, sobre la 
base de que se proporcionará amplio pla
zo para estudiar cada una de las disposi
ciones y consultar a quienes cuenten con 
conocimientos especiales sobre fa materia. 

Por mi parte, votaré a favor de la idea 
de legislar, pese a considerar que el ar
tículo 29 plantea un criterio extraordina
riamente delicado. En efecto, no obstante 
contar la Corporación de Mej oramiento 
Urbano con un sistema por medio de1 cual 
fija los avalúos de las propiedades que se 
destinarán a fines habitacionales o remo
delaciones, se establecen aquí, con esos 
mismos propósitos, criterios distintos de 
aquellos que aplica la CORMU, para ex
propiar ciertos predios no destinados a la 
reforma agraria ni a la producción agrí
cola. 

Esa situación dual, contradictoria, que 
vamos a consagrar en definitiva por me
dio del proyecto, es absolutamente contra
ria a todo espíritu de equidad y a proce
dimientos razonables y organizados en 
materia de disposiciones legales. Por eso, 
estimo que estos artículos, como ya lo han 
manifestado varios señores Senadores, re
quieren un estudio muy prolijo, con el fin 
de no establecer un principio de injusti
cia, contrario a toda equidad -repito-, 
que resalta de la simple lectura de las dis
posiciones. 

Por tales razones, si no se acepta pre
viamente la idea de otorgar amplio plazo 
para su estudio, me abstendré de votar. 

El señor MONTES.- Se ha planteado 
la necesidad .de fijar plazo para presentar 
indicaciones antes de proceder a la acep
tación de la idea de legislar. 

El Honorable señor Contreras dio a co-
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nocer nuestro criterio al respecto. En Yer
dad, estimamos innecesario un plazo ma
yor al señalado por nuestro Honorable co
lega. Sin embargo, como se ha formulado, 
en el carácter de advertencia o amenaza, 
la posibilidad de postergar aún más la 
discusión y despacho de la iniciativa si no 
se otorga un plazo amplio, que se ha es
timado en diez días, aceptaremos esta pro
posición. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
¿ Habría unanimidad para fijar en diez 
días el plazo de presentación de indicacio
nes? 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bado en general el proyecto. 
Acordado. 
¿ El plazo resuelto vencería el lunes, 

día 13, a las seis de la tarde? 
El señor HAMILTON.-A las doce de 

la noche. 
El señor CONTRERAS.- Me parece 

excesivo obligar a los funcionarios a per
manecer hasta las doce de la noche para 
recibir indicaciones. Considero que las 
seis de la tarde es una hora prudente, 
máxime cuando hemos sido consecuentes 
al acceder al plazo de diez días. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Vencería el lunes 13, a las seis de la tarde. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto en 

este trámite. 
El señor P ALMA.-Pido la palabra, a 

fin de hacer una aclaración respecto al 
procedimiento. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Con el asentimiento de la Sala tiene la pa
labra Su Señoría. 

El señor P ALMA.- Considero que la 
iniciativa plantea un problema de fondo 
respecto del criterio que se aplicará en la 
expropiación de terrenos para fines habi
tacionales. No me refiero en absoluto a 
las expropiaciones de predios destinados a 
la agricultura. 

He señalado que se trata de consagrar 
por ley una dualidad. 

Por ello, opino que la iniciativa debe ser 
enviada también a la Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento. 

El señor MONTE S.-Y, tal vez, a la de 
Agricultura. 

El señor V ALENTE.-Y a la de Mine
ría. 

El señor CONTRERAS.--'::' No, señor 
Presidente. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
N o hay acuerdo. 

El señor CONTRERAS.-j Es como mu
cho!. .. 

El señor MIRANDA.-j Se pasó! ... 

CONTROL DE VENTAS ACREDITO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde tratar el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que establece 
normas para el control de las ventas a 
crédito. 

-Los antecedentes sobre el proyec.to fi
guran en los Diarios de Sesiones Que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, seswn 28~, en 
12 de agosto de 1969. 

Infonne de Comisión: 

Economía, sesión 45<l, en 9 de se
tiembre de 1969. 

DisCtlSión: 

Sesión 49<l, en 16 de setiembre de 
1969. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La iniciativa cuenta con informe de la Co
misión de Economía y Comercio. 
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El Honorable señor García quedó con 
la palabra, durante la discusión general, 
en la sesión celebrada el 16 de setiem
bre. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
En la discusión general, tiene la palabra 
el Honorable señor García. 

El señor GARCIA.-Si mal no recuer
do, mis anteriores observaciones tendían 
a' demostrar la imprecisión del proyecto y 
su absoluta falta de armonía con la legis
lación actual. Desde luego, el artículo 19 
faculta a la Dirección de Industria y Co
mercio para controlar las ventas a crédi
to ofrecidas al público por vendedores de 
artículos declarados de primera necesidad 
o de uso o consumo habitual. Se trata de 
una atribución que ya tiene la entidad 
mencionada, pues fija los precios de ven
ta tanto al contado como a plazo. 

El señor MONTE S.- ¿ Establece tam
bién los precios a plazo? . 

El señor GARCIA.-Sí, señor Senador. 
En general, establece los precios al conta
do, pero también determina las condicio
nes de venta de algunos artículos expedi
dos a plazo. Más todavía: en cada opor
tunidad en que mediante los plazos se al
teran los precios fijados, interviene, en la 
actualidad, la Dirección de Industria y 
Comercio. 

Así, pues, se empieza' el proyecto de~co
nociendo las atribuciones de dicho orga
nismo. 

A continuación, figuran preceptos que 
constituyen la médula de la iniciativa: la 
intervención del Banco Central en una po
lítica de precios pagaderos a plazos. Esto 
es lo importante del proyecto. Se trata de 
una iniciativa de orden económico, y en to
do ordenamiento económico debe el Ban
co Central intervenir en el circulante, en 
el descuento de letras, como en todos los 
sistemas de ventas a plazos. Y en esta 
parte se establece algo que parece increÍ
ble, pues se autoriza al Comité Ejecutivo 
del Banco Central de Chile para dictar 
disposiciones que regulen las actividades 

comerciales consistentes en la venta de 
mercaderías o bienes raíces, previo pago 
de la totalidad o parte del precio, o de al
guna cantidad de dinero a cualquier tí
tulo. Advertimos, entonces, que el proyec
to legisla sobre todas las operaciones de 
esta Índole que se realicen en Chile. No 
se pretende, pues, dictar normas genera
les s.obre las ventas a plazo de mercade
rías, sino que el proyecto abarca todas las 
operaciones de compraventa, aunque se 
trate de adquisiciones de bienes raíces. 

El señor CHADWICK.-¿ En qué parte 
del proyecto se mencionan los bienes raÍ
ces? 

El señor GARCIA.-En el artículo 49, 

señor Senador, que dice: "Autorízase al 
Comité Ej ecutivo del Banco Central de 
Chile para que, conjuntamente con la Di
rección de Industria y Comercio, y oyen
do al Consejo General del Registro de Co
merciantes Establecidos de Chile, dicte las 
disposiciones que regulen las actividades 
comerciales que consistan en la venta de 
mercaderías o bienes raíces, previo pago 
de la totalidad o parte del precio, o de al
guna cantidad de dinero a cualquier títu
lo", De modo que la compra de bienes raÍ
ces parece estar intervenida aunque se hu
biera hecho totalmente en dinero efectivo. 
No puedo entender qué se ha querido ex
presar con esta disposición, ni tampoco 
por qué se califica de actividad comercial 
la venta de bienes raíces. 

El señor SILVA ULLOA.-Me parece 
que la redacción de la parte final del in
ciso primero del artículo 49 no es muy fe
liz. Pero quiero señalar que en la venta 
de bienes raíces se ha estafado a numero
sas personas de escasos recursos, en espe
cial en la zona que represento en el Se
nado. A ella llegan vendedores de parce
las de pino, de otras plantaciones de bos
ques o de quintas, que los trabajadores 
tienen interés en adquirir, porque han tra
bajado durante muchos años en una zona 
desértica y desean trasladarse a la zona 
central del país. Son numerosísimas las 
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estafas cometidas por medio de estas ne
gociaciones. En consecuencia, no es tan 
errado establecer algún control para este 
tipo de operaciones, que generalmente se 
inician con la firma de un documento muy 
simple llamado escritura de compromiso 
de compraventa y de una serie de letras 
que son depositadas en cobranza en los 
bancos. El problema surge cuando las per
sonas, que ya han pagado las cuotas que 
les dan derecho a obtener la escritura de 
compraventa, se dan cuenta de que no 
existen las propiedades que se les han ven
dido o de que si existen, no pueden ser es
crituradas por no cumplir con disposicio
nes vigentes relativas a la subdivisión de 
los predios u otras. 

El señor V ALENTE.- O porque los 
predios vendidos están situados en Ar
gentina. 

El señor SILVA ULLOA.-Así es, se
ñor Senador. 

Deseo recordar, por ejemplo, el famoso 
caso de las quintas frutales que se ven
dieron en Quillota. Centenares, de ellas 
fueron adquiridas por habitantes de la 
zona norte. Cuando los prometientes com
pradores quisieron formalizar la opera
ción, porque ya habían pagado las cuotas 
correspondientes, descubrieron que esas 
quintas, que según sus vendedores tenían 
cien árboles frutales entre paltos y chi
rimoyos, no existían, pues estaban ubica
das en el lecho del río Aconcagua. Por 
ello, es importante cautelar el derecho de 
las personas modestas que sueñan con po
seer un pedazo de tierra en el centro o 
sur del país. 

El señor GARCIA.- Es efectivo lo ase
verado por el Honorable señor Silva Ulloa, 
Por mi parte, puedo citar varios casos 
más en los cuales me ha correspondido in
tervenir en el ejercicio de la profesión de 
abogado. Con cierta diligencia, se ha po
dido meter en la cárcel a los autores de 
la estafa. 

El señor CHADWICK.-Es muy difí
cil. 

El señor GARCIA.- Sí, como dice el 
Honorable señor Chadwick, a veces es di
fícil. En esta materia yo iría más lejos 
aún que autorizar al Comité Ejecutivo del 
Banco Central de Chile para regular la 
venta de bienes raíces. 

Hoy día la adquisición de parcelas de 
pinos está controlada por el Ministerio de 
Agricultura mediante, según entiendo, un 
decreto con fuerza de ley. En cuanto al 
negocio de venta de parcelas en general, 
no puede ya ser fuente de engaños, pues 
cuando se inicia la compra de una de ellas 
las autoridades fijan las normas respec
tivas. 

Como dije, iría mucho más lejos que el 
Honorable señor Silva Ulloa. Estimo que 
el contrato de promesa de venta sólo de
bería admitirse en casos muy excepciona
les, nunca como norma de un negocio. Es
ta idea podría dar lugar a una modifica
ción del Código Civil, similar a la que hoy 
día prohíbe la suscripción de promesa de 
venta de sitios no rurales carentes de ur
banización. Para estos casos, sólo cabe la 
escritura de compraventa. 

Ahora bien, que en esta materia inter
venga el Consej o General del Registro de 
Comerciantes Establecidos de Chile no me 
parece pertinente. 

Lo anterior demuestra que la iniciativa 
se ha redactado con descuido. Se ha trata
do de elaborar un proyecto destinado a 
proteger a las personas de las estafas, pe
ro esta idea se ha extendido a una canti
dad de circunstancias y situaciones que 
nada tienen que ver con ella. Es decir, con 
esta legislación en proyecto sucede algo 
parecido a la que se ha observado en la 
que acabamos de estudiar: ambas contie
nen una buena idea que no está debida
mente expresada. 

Pienso que para acoger adecuadamente 
el espiritu del legislador en este asunto, 
debería, en primer lugar, establecerse un 
orden económico sobrio acerca del mane
jo de las ventas a plazo, dirigido por el 
Banco Central, que contuviera normas so-
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bre directivas económicas emitidas como 
parte del desarrollo del país. Esto es evi
dente. Y, en segundo término, dictarse al
gunas disposiciones destinadas a impedir 
los fraudes en las promesas de venta. 

Por otra parte, el proyecto en debate 
establece una serie de preceptos relativos 
a los taxis y al Servicio de Impuestos In
ternos de Arica. Finalmente, los artícu
los transitorios hacen aplicable a los con
tratos de venta a plazo todo el sistema de 
fiscalización e intereses. De este modo, to
do el mecanismo de compraventa a plazo 
de bienes raíces o de cualquier otro ar
tículo podría regularse por estas disposi
ciones y ser revisado. Con ello, los innu
merables juicios que se entablarían ... 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
¿ Me permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. 

El señor GARCIA.- Entonces, doy por 
terminadas mis observaciones de hoy. Y 
quedo con la palabra por tercera vez. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Queda pendiente la discusión del proyec
to, y con la palabra, el Honorable señor 
García. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que en la Hora de Incidentes 
presida el Honorable señor Lorca. 

Acordado. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLlCACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Contreras 
para publicar "in extenso" las observacio
nes de la Honorable señora Carrera y del 
Honorable señor Montes formuladas en 
Incidentes de la sesión ordinaria de ayer. 

-Se aprueba. 
Indicación de la Honorable señora Ca

rrera para publicar "in extenso" la inter-

vención del Honorable señor Contreras en 
Incidentes de ayer. 

-Se ap1"ueba. 
Indicación del Honorable señor García 

para publicar "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor Mo
rales Adriasola en Incidentes de la sesión 
mencionada. 

-Se aprueba. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

Se suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se s1lspendió a las 17.46. 
-Se reanudó a las 18.9. 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal.-Continúa la sesión. 

TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA 

PROXIMA SESION ORDINARIA. 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal) .-EI señor Prosecretario dará cuenta 
de la tabla de Fácil Despacho para la 
próxima sesión ordinaria. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
señor Presidente anuncia la siguiente ta
bla de Fácil Despacho para la próxima se
sión ordinaria: 

l.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que denomina "Doctor Sótero 
del Río Gundián" la calle actualmente lla
mada Los Serenos, de la comuna de San
tiago. 

2.-Proyecto de ley iniciado en moción 
del Honorable señor Pablo que denomina 
"Alcalde Graciano Barrón Montenegro" la 
calle Comercio, de Coihueco. 

3.-Proyecto de ley iniciado en moción 
del Honorable señor Luengo que concede 
amnistía a don Valentín Alvarez López. 

4.-Informe de la Comisión de Minería 
en el que se propone el archivo de diver
sas iniciativas. 
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5.-Proyecto de ley iniciado en moción 
del Honorable señor Allende, con informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia, que declara presuntiva
mente muerto a don José del Carmen Ba
rrientos Barrientos. 

6.-Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, con informe de la Comisión de 
Hacienda, que libera de derechos de in
ternación a elementos destinados al Ins
tituto de Previsión, Asistencia y Protec
tora de Empleados de Valparaíso. 

7.-Proyecto de ley de la Cámara de Di
putados, con informe de la Comisión de 
Hacienda, que libera de derechos de inter
nación a dos vehículos destinados a la 
Congregación de Pequeñas Hermanas Mi
sioneras de la Caridad. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal) .-Se les dará curso en la forma re· 
glamentaria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Jerez: 

INTERNADO PARA BECARIOS DE INSTITUTO 

COMERCIAL DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, en los siguientes términos: 

"El Centro General de Padres y Apo
derados del Instituto Comercial de Chillán 
se encuentra muy preocupado por la fal
ta de internado para los alumnos con be
ca completa, que son 25 del citado plan
tel y 70 correspondientes a alumnos su-

pernumerarios venidos de las comunas ve
cinas de la provincia, e inclusive de otras 
zonas. 

"Al respecto, manifiestan que en el cur
so de este mes de junio debe iniciarse la 
construcción de la segunda etapa del edi
ficio del instituto en referencia, a la cual 
aún no se da principio, y el internado si
gue sin funcionar. 

"Hacen presente que el decreto supre
mo 5.276, de 30 de junio de 1969, dispo
ne la plena autorización a los internados 
fiscales para absorber a alumnos inter
nos ajenos al colegio, pero que pese a las 
gestiones que hasta ahora han realizado 
para solucionar dicho problema, no ha si
do posible conseguirlo, en circunstancias 
de que en la Escuela Normal de Chillán 
se dispone de un pabellón con capacidad 
para albergar a 100 alumnos, y la -direc
ción del instituto proporciona para estos 
efectos las literas, la vajilla y el personal 
necesario. El pabellón se encuentra deso
cupado, sin uso alguno, por lo cual se con
sidera que el problema de los alumnos del 
ex internado del instituto puede ser re
suelto con facilidad. 

"Al proporcionarse el pabellón en refe
rencia, si la dirección de la Escuela Nor
mal no desea proporcionar alimentación 
a los alumnos internos, ésta les puede ser 
dada por el propio Instituto Comercia!." 

Del señor Valen te: 

ANTECEDENTES SOBRE DEMOLICION DE IN

MUEBLE EN IQUlQUE. 

"Al señor Ministro del Interior, en los 
siguientes términos: 

"Ruego al señor Ministro se sirva soli
citar al señor Intendente de Iquique los 
antecedentes que se relacionan con la de~ 
molición de la propiedad ubicada en Se
rrano 150, de esa ciudad, en la que vivía 
en calidad de arrendatario el señor Flo
rencio Orrico Quiroz. 
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"El señor Orrico mantenía sus compro
misos al día e, intempestivamente, losad
quirentes de dicha propiedad procedieron 
a demolerla sin respetar a la familia ocu
pante de la casa. 

"La información que requiero está re
lacionada con el hecho de si esta demoli
ción se efectuó con acuerdo Y' autorización 
de la Intendencia, de la Municipalidad o 
de otro organismo responsable." 

MEJORAMIENTO ECONOMICO DE LOS TRA

BAJADORES AGRICOLAS DEL INSTITUTO 

CORFO DEL NORTE EN SAN PEDRO DE ATA-

CAMA (ANTOFAGASTA). 

"A los señores Ministros del Trabajo 
y Previsión Social y de Economía, Fomen
to y Reconstrucción, en los siguientes tér
minos: 

"Los trabajadores agrícolas que laboran 
en el plan de experimentación agrícola en 
San Pedro de Atacama, por cuenta del Ins
tituto Corfo del Norte (INCONOR), soli
citaron en el mes de mayo un mejoramien
to económico de sus rentas mediante la 
presentación de una minuta a ese orga
nismo. 

"INCONOR rechazó el 15 de junio la 

petición, argumentando que no tenían de
recho siquiera a presentar un petitorio con 
reivindicaciones económicas. 

"Los delegados de los trabajadores, or
ganizados en una asociación, se dirigieron 
a Antofagasta reiniciando conversaciones 
directas con el gerente de ese instituto. 

"El gerente les manifestó que no podían 
exigir un mejoramiento econ6mico debido 
a que estos trabajadores tenían un salario 
superior al de los campesinos y que, en 
lugar de reclamar aumento de salarios, de
bían estar agradecidos por el trabajo que 
les estaba ofreciendo INCONOR. Los des
pidió diciéndole que sus tareas frente al 
instituto le impedían disponer de tiempo 
para atender estas menudencias. 

"Los trabajadores ganan E? 18, E? 22, 

E? 24 Y E? 26 diarios. Son 58 obreros 
que con sus familias completan un núcleo 
de 400 personas. 

"Ante esta respuesta, la Asociación de 
Trabajadores Agrícolas de Corio norte del 
Departamento de El Loa han planteado 
la realización de un paro si no se resuel
ven sus peticiones. El salario señalado an
teriormente no rinde en una zona cara, 
muy alejada de Calama, en donde las mer
caderías, la alimentación y la ropa debe 
pagarse a precios más elevados. Las con
diciones de vida son también difíciles, ya 
que se carece de los elementos más indis
pensables, sobre todo en el aspecto sani
tario. 

"La Asociación ha manifestado al sus
crito, con toda razón, que mientras a los 
obreros agrícolas se les niega un mejora
miento económico, hay funcionarios -co
mo es el caso del Secretario Ejecutivo de 
INCONOR- que sólo por viáticos recibe 
una suma aproximada a los 7 mil escudos 
mensuales y que los sueldos que perciben 
los altos funcionarios de ese organismo no 
admiten ninguna comparación con los mi
sérrimos salarios de estos trabajadores. 

"Como si este hecho no fuera suficiente 
motivo para la protesta de los trabajado
res, un funcionario llamado Federico Dra
yers les ha burlado el pago del reajuste 
de las asignaciones- familiares de 19G9, ne
gándose a pagar lo que corresponde a los 
meses de enero a agosto de ese año. El 
trato que S8 da a estos trabajadores tam
poco es el apropiado, ya que los altos jefes 
se refieren a ellos con insultos y groserías 
que ofenden la dignidad de un trabajador. 
Todo esto, además de la negativa de aco
ger un mejoramiento de los salarios, está 
motivando la realización de un paro gene
ral que los trabajadores quieren evitar 
mediante la obtención de un aumento de 
sus jornales, el pago de lo que se le adeu
da y un trato digno y respetuoso. Ruego al 
señor Ministro se sirva intervenir a fin 
de que la situación de estos trabajadores 
sea mejorada y resueltos sus problemas." 
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NOMINA DE PROFESORES CESANTES DE 

IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, en los siguientes términos: 

"J unto a la presente tengo el agrado de 
enviar a Ud. la nómina del primer grupo 
de profesores cesantes de la ciudad de 
Iquique, que no han tenido aún nombra
miento en alguna escuela del país: 

Egresada 
año 

l.-Mabel Miranda Barrera 1953 
2.-Nancy Pizarro Villagrán 1963 
3.-Angela Ramírez Araos 1963 
4.-Ada Loayza Reyes 1964 
5.-María Polanco Astorga 1964 
6.-Gladys Pardo Aedo 1964 
7.-Marta Elimenti 1964 
8.-Fresia Castillo Navarrete 1964 
9.-Marlene Quezada López 1964 

10.-María Gómez Lazarte 1964 
n.-María R. Bumeder Millas 1964 
12.-Elena Valenzuela Tomic 1965 
13.-0Iga Vega Montero 1965 
l4.-Irene Tapia Cortez 1965 
15.-0riele Carreño Alfaro 1965 
16.-Carmen Prieto Valdés 1965 
17.-Gloria Pérez Hervas 1965 
18.-Teresa Anadur Cossio 1966 
19.-uonilda Bacigalupi Delgado 1966 
20.-Julia Prieto Rojas 1966 
21.-Ana Barrios Piñeiro 1936 
22.-Nelly Araya Flores 1966 
23.-Eliana Echeverría Maldonado 1966 
24.-María Pérez Hurtado 196G 
25.-Sonia Contreras Paz 1966 
26.-Lily Leiva Espinoza 196G 
27.--María Salazar Quacter 1966 
28.-Esperanza Jofré Cautin 1966 
29.-Mora Parra Lamas 1966 
30.-Norma Egaña Argandoña 1966 
31.-Marina Espinoza Oliveros 1966 
32.-Mirta Garrido BenÍos 1937 
33.-Fresia Chávez Rojas 1967 
34.-Inés Magna Castro 1967 
35.-María Dávila Cabezas 1967 

36.-Rafael Vega Penjean 1967 
37.-Nancy Ulloa Carrasco 1967 
38.-Magdalena Chacana Arias 1967 
39.-Ana Benítez Narea 1967 
40.-María Espinoza Bruna 1967 
41.-Rosa Rodríguez Cornejo 1967 
42.-Beatriz Valdivia Núñez 1967 
43.-Juan Rojo Rosselló 1967 
44.-Cecilia Daponte Núñez 1967 
45.-Genoveva Bustamante Torres 1968 
46.-Teresa León Marchant 1968 
47.-Carmen Lazcana Soto 1969 
48.-Isabel Espinoza Barraza 1969 
49.-Lidia Cruz González 1969 
50.-Mevenka Peric Boguero 1969 
5l.-Dorila Inostroza Fernández 1969 
52.-Teresa Barraza Dinamarca 1969 
53.-Carmen Malinaric Calderón 1969 
54.-Dora Bailey Henríquez 1969 
55.-Carlos Hervas López 1969 
56.-Rosa Muñoz Navea 1969 
57.-Angélica Sakurada Martínez 1969 
58.-Jannisse Barraza Campos 1969 
59.-Luzmira Torres Romero 1963 
60.-Coralí Lagos Pango 1967 
6l.-Norma Montaño Montaño 1967 
62.-Alfredo Candia Gamboa 1968 
63.-Alicia Morales Díaz 1967 

"Ruego al señor Ministro se sirva dis
poner que se me informe las destinaciones 
de estos maestros de acuerdo a los nom
bramientos que se cursan en la Dirección 
General de Educación Primaria y Nor
mal." 

INDEMNIZACION PARA DETERMINADO PER

SONAL DE LA DIRECCION DE OBRAS SANI

TARIAS, EN IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes términos: 

"El personal que trabaja en la Sección 
Construcción, de la Dirección de Obras 
Sanitarias, de Iquique, está siendo perió
dicamente despedido por terminación de 
faenas. La mayoría de estos trabajadores 
tiene cinco o más años en esas labores. Al 
ser despedidos, no se les paga sino el mes 
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de desahucio, cuando no lo trabajan. No 
reciben ninguna indemnización por años 
de servicios, lo que evidentemente consti
tuye una injusticia dado el hecho de que 
este personal, que se ha especializado en 
determinadas faenas, no encuentra fácil
mente trabajo en otras actividades. 

"Agradeceré informarme si este perso
nal, al ser despedido, tiene derecho al pago 
de la indemnización, o si este beneficio 
está consagrado en alguna disposición le
gal vigente. 

"Por otra parte, al personal de esta 
sección no se le paga el feriado cuando, 
por razones de su propio trabajo, no hace 
uso de este beneficio. 

"En atención a que este personal, una 
vez despedido de esas faenas, se convierte 
en un cesante más por la difícil situación 
económica que vive el departamento de 
Iquique, agradeceré al señor Ministro se 
sirva disponer que se estudie la posibili
dad de pagarles una indemnización por 
años de servicios, a fin de que estos tra
bajadores estén en condiciones, por lo me
nos, de mantenerse junto a sus familia
res." 

INVESTIGACION POR DESPIDOS DE FIRMA 

N.S.U., DE ARICA E INCUMPLIMIENTO DE 

LEYES. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pp3-
VlSlOn Social, en los siguientes términos: 

"Los empleados de la firma automotriz 
N.S.U. Frederic S.A.LC., de Arica, deci
dieron elegir un delegado del personal pa
ra los efectos de las relaciones entre los 
empleados y la empresa. La elección se 
produjo, pero la firma, en represalia por 
esta actitud, desahució a los empleados 
señores Mario Riquelme Varas y Floren
cio Beyzaga A vila, aplicándoles, maliciosa
mente, la ley 16.455, por término de fae
nas. 

"Los afectados llegaron a la Inspectoría 
del Trabajo a exponer su reclamo, reci
biendo como respuesta la incapacidad de 
ese organismo para resolver esta denuncia. 

"Aconsejados por la Inspectoría, recu
rrieron al Juzgado de Policía Local, pa
trocinados por el abogado señor Genaro 
Morales, también recomendado por la Ins
pección del Trabajo. 

"Este profesional no sólo demoró la pre
sentación de la demanda, sino que ni si
quiera concurrió al comparendo argumen
tando, a priori, que el juez no había dado 
lugar al reclamo. 

"¿ El resultado? Ambos empleados des
pedidos, no obstante que la firma está 
adeudándoles participaciones sobre utili
dades y otras remuneraciones. 

"Por demora en estos pagos, la mencio
nada firma ha sido reiteradamente denun
ciada a la Inspección del Trabajo, la cual, 
además, no concurre a las citaciones y los 
empleados continúan esperando la solu
ción de su reclamo. 

"Como estos hechos se suceden a menu
do en esa Inspección del Trabajo, agrade
ceré al señor Ministro disponer lo siguien
te: 

a) Que se inicie una investigación su
maria sobre estos hechos; 

b) Que se disponga la suspensión de las 
franquicias de que goza esta empresa de 
acuerdo con el artículo 190 de la ley 
16.617, hasta que cancele las participacio
nes de utilidades y gratificaciones a los 
empleados; 

c) Que se apliquen, tanto a la firma co
mo a los funcionarios responsables, las 
sanciones pertinentes por no dar cumpli
miento a las leyes ni a sus funciones." 

ACTUACIO~ DEL DELEGADO ZONAL DE LA 

CORHABIT EN ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Contralor General de la Repú
blica, en los siguientes términos: 

"Hace algunos días remití al señor Con
tralor diversos antecedentes relacionados 
con las actuaciones del Delegado Zonal de 
la Corporación de Servicios Habitaciona
les de Arica, en lo que dice relación al 
incumplimiento de parte de este servicio 
de los compromisos adquiridos con las per-
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sonas que han dado cumplimiento a los 
requisitos para optar a una vivienda, es
pecialmente del Plan IV. 

"Solicité al señor Contralor la designa
ción de un inspector, a fin de que efectúe 
una investigación de los hechos, ya que 
son numerosas las personas burladas por 
la promesa y propaganda de GORHABIT. 
Se las obliga a realizar ingentes sacrificios 
económicos para pagar las cuotas de aho
rro, para después portergarlas en sus le
gítimos derechos. 

"Los afectados han constituido un Co
mité de Defensa Habitacional, Plan NQ 4, 
CORHABIT, de Arica. Han hecho llegar 
al suscrito una copia del memorándum, el 
que me permito incluir en la presente pa
ra que sirva a la investigación solicitada 
por el suscrito. 

"En dicho memorándum se consignan 
denuncias y opiniones coincidentes con los 
juicios emitidos al formalizar la deman
da, razón por la cual estimo que esa Con
tralorÍa General tendrá más antecedentes 
para la efectividad de la investigación pe
dida." 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal) .-En Incidentes, el primer turno co
rresponde al Comité Demócrata Cristiano, 
que informó a la Mesa haber cambiado el 
orden que le correspondía intervenir con 
el Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SULE.-Deseo dejar constan

cia de que, junto con cambiar el orden de 
nuestros turnos con el Comité Demócrata 
Cristiano, acordamos conceder a la Hono
rable señora Campus ano el tiempo que ne
cesite para terminar su próxima interven
ción, sea con cargo al tiempo de ese Co
mité o al nuestro. 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal) .-Muy bien, señor Senador. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

POSICION DEL PARTIDO RADICAL SOBRE LA 

VIOLENCIA POLITICA. 

El señor SULE.-Señor Presidente, 
puede parecer paradójico que en un de
bate del Senado sobre la ola de violencia 
que se ha desencadenado en el país parti
cipe un Senador del Partido Radical en 
representación de todos sus colegas, en cir
cunstancias de que no puede caber duda 
alguna acerca de la posición de nuestra co
lectividad sobre este punto. 

El Partido Radical tiene una vida más 
que centenaria de adhesión a los principios 
de convivencia democrática, que son, por 
esencia, contrarios a toda manifestación 
de fuerza y de violencia. El radicalismo es, 
antes que nada, una doctrina basada en el 
racionalismo, en tanto que la fuerza, por 
su naturaleza misma, es una actitud irra
cional. 

Sin embargo, es necesaria nuestra par
ticipación porque ningún planteamiento de 
un grupo político ha sido más tergiversa
do, más falseado que . el nuestro, pese a 
que nuestra posición ha sido exhaustiva
mente debatida, aclarada y fijada, tanto 

. por los Senadores radicales como por el 
Comité Ejecutivo Nacional, organismo 
máximo de nuestra tienda política. 

Estas interpretaciones erradas tienen 
en este instante una explicación muy cla
ra y precisa: no sólo hay un aprovecha
miento político-electoral de la acción de
sorbitada de ciertos pequeños grupos del 
extremismo izquierdista, que, por cierto, 
no forman parte de la Unidad Popular, 
y que, por el contrario, en la práctica ac
túan como sus peores enemigos; hay, ade
más, una actitud deliberada, tapto del Go
bierno como de la candidatura del Parti-

-do Nacional, para estimular estos brotes 
de violencia, creyendo que de ellos pueden 
desprender dividendos electorales de los 
que están cada día más escasos. 

En reunión secreta que sostuvimos los 
Senadores del Partido Radical, tratamos 
este tema, y hoy aparecieron en la prensa 
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y se difundieron por la radio versiones 
antojadizas, apartadas de la verdad de lo 
ocurrido, que -estoy absolutamente cier
to- no fueron proporcionadas por ningu
no de los asistentes y que sólo reflejan la 
interpretación interesada, el comentario 
orientado a finalidad determinada de los 
comentaristas, ninguno de los cuales en 
este momento está libre de simpatías o 
abanderamiento con determinada posición 
política y electoral. 

Los radicales -dirigentes, parlamenta
rios y bases del Partido- no tenemos du
da de ninguna especie respecto del pro
blema de la violencia. Estamos en contra 
de ella venga de' donde viniere. Deseamos 
perpetuar el régimen democrático, las li
bertades públicas y las instituciones re
presentativas elegidas por sufragio libre, 
directo y secreto. 

Esta posición, clara y nítida, no puede 
sin embargo, llevarnos a considerar que la 
única violencia existente es la desencade
nada por un grupo numéricamente sin sig
nificación alguna, que con sus actos de
sea expresar algo más que la esperanza 
de alcanzar el poder por la vía violenta 
-no podemos suponerlos tan ajenos a la 
realidad como para creer posible llegar al 
poder mediante esa seudo escuela de gue
rrilleros con dos o tres integrantes, o lan
zando petardos a determinados locales-, 
pues también pretenden manifestar su de
sacuerdo con la vía democrática y electo
ral que la Unidad Popular, incluido el Par
tido Radical, adoptó para llegar al Go
bierno. 

Aparte la violencia constante que invo·· 
lucra por sí mismo el régimen capitalista 
que nos rige, expresada en la miseria, las 
injusticias y las desigualdades de todo mo
mento, como el hecho de que mueran más 
niños proletarios que los de mejor posi
ción económica; de que la vida del obrero 
sea más breve que la de los integrantes 
de otros grupos socio-económicos; de que 
la clase trabajadora esté privada en ma
yor proporción que los otros estamentos 
de la posibilidad de educarse, o de que la 

pobreza sea una compañía ineludible de 
la condición de asalariado, en este caso 
contingente, en esta ola de violencia pro
ducida en el país, es necesario analizar 
otros aspectos. 

Ha existido y existe propósito delibera
do de utilizar dolosamente esa actitud ex
tremista de grupos de jóvenes -similar, 
por lo demás, a la que se observa en todos 
los países del mundo- con fines de apro
vechamiento político y electoral. 

Nadie puede negar que el triunfo de la 
candidatura de Salvador Allende no nece
sita de la violencia. Por el contrario, todos 
reconocen que ella la perjudica, y por eso 
el Gobierno y la Derecha la fomentan, 
aprovechando la irresponsabilidad de pe
queños grupos de extrema Izquierda. 

N uestro partido, por intermedio de uno 
de sus Senadores, hará la próxima sema
na, en la hora de Incidentes, un análisis 
completo y circunstanciado de la actitud 
del Gobierno en cuanto ha aprovechado 
los actos de violencia con fines electorales; 
y al mismo tiempo hará un proceso públi
co, desde esta tribuna, respecto de las ma
nifestaciones de la violencia reaccionaria. 

Mientras tanto, en representación del 
Partido Radical y de sus Senadores, me 
permitiré dar a conocer ante el Honorable 
Senado la declaración que el Comité Eje
cutivo Kacional acordó formular en la 
tarde de ayer en cuanto a estos hechos. Su 
texto es el siguiente: 

"Declaración del Partido Radical sobl'e la 
violencia 

"Frente a los últimos acontecimientos 
ocurridos en el país, que han conmovido 
a la opinión pública, y en forma especial 
frente al problema de la violencia, el Par
tido Radical declara: 

"19-Que las profundas contradicciones 
de nuestro sistema económico social gene
ran violencia que se ha agudizado en este 
último tiempo. 

"29-Que la violencia es usada en Chile 
por diversos sectores que el Partido Ra-
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dical ha denunciado reiteradamente, en es
pecial, la Derecha económica y política de 
Chile; 

"39-Que el actual Gobierno ha usado 
de ella para reprimir las justas aspiracio
nes de los estudiantes, obreros y campesi
nos, por 10 que le corresponde a la Demo
cracia Cristiana una responsabilidad polí
tica directa. El Partido Radical condena 
el aprovechamiento político deleznable que 
el Gobierno de la Democracia Cristiana 
pretende hacer de todo este proceso. 

"49-Que solamente la violencia desa
parecerá cuando se sustituya nuestro sis
tema capitalista por un sistema socialista 
cuyos planteamientos están consignados 
en el Programa de la Unidad Popular; 

"5Q-Que a través del pacto de la Uni
dad Popular el Partido Radical pretende, 
por la vía democrática, y mediante el su
fragio universal, lograr la ascención del 
pueblo al Poder Político para realizar los 
cambios y transformaciones que el país 
necesita; 

"69-Que consecuente con ello y siendo 
el Partido Radical contrario a la violen
cia, cualquiera sea el sector que la propi
cie, critica y repudia a aquellos sectores 
que pretendiendo representar al pueblo, 
practican la violencia y propician las gue
rrillas urbanas y rurales como un medio 
de conquistar el. Poder; 

"El Partido Radical repudia enérgica
mente la violencia ejercida por los grupos 
extremistas de ultraizquierda que funda
mentan en su acción directa la conquista 
del Poder político, y declara categórica
mente que estos grupos son ajenos a la 
idea y a la estructura de la Unidad Popu
lar y que sus acciones sólo sirven de pre
texto a los enemigos de ella pal-a confun
dir a los elementos conscientes de la Iz
quierda chilena, que en su totalidad han 
adherido al Programa de la Unidad Po
pular y al estilo de su campaña. 

"7Q-El Partido Radical es en la com
binación de la Unidad Popular, y será en 
el futuro Gobierno Popular, garantía de 

que ningún sector extremista llevará al 
país a excesos con métodos violentos que 
el país y el Radicalismo repudian." 

Es todo, señor Presidente. 
El señor LORCA (Presidente acciden

tal) .-Señor Senador, ¿el Comité Radical 
cedió parte de su tiempo? 

El señor SULE.- Como lo dije al co
mienzo de la Hora de Incidentes, cedimos 
el saldo del tiempo, en la medida en que 
lo necesite, al Comité Comunista. 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal) .-El Comité Comunista podría ocupar 
en este momento el tiempo que le resta a 
Su Señoría y después, en tercer lugar, el 
que le corresponde. 

El señor SULE.-El Comité Demócrata 
Cristiano manifestó no tener ningún in
conveniente en ceder cinco o diez minutos 
a cualquiera de los otros dos Comités. Por 
lo demás, creo que a la Honorable señora 
Campusano, además del tiempo señalado 
para el Comité Comunista, le será sufi
ciente el que le cedimos para su interven
ción. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Esta
mos de acuerdo, señor Presidente. 

La señora CAMPUSANO.- Ruego al 
señor Presidente no dilatar más la cues
tión, porque el Comité Demócrata Cristia
no no ha estado atento para hacer uso de 
su tiempo. 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal) .-Sólo estoy tratando de dar tiempo 
al Comité Comunista, señora Senadora. 

El señor MONTES.-Sugiero que el se
ñor Presidente ofrezca la palabra al Co
mité de turno y, en seguida, en tercer lu
gar, a nosotros, como corresponde. 

Mientras la Honorable señora Campu
sano hace uso de la palabra, veremos mo
do de solucionar el problema del tiempo. 
Me parece el mejor camino. 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal) .-De acuerdo, señor Senador. 

En el tiempo del Comité Demócrata 
Cristiano, tiene la palabra el Honorable 

'señor Aylwin. 
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OBSERVACIONES SOBRE LA CAMPAÑA 

PRESIDENCIAL. 

El señor AYLWIN.-Señor Presidente, 
en la sesión de ayer el Honorable señor 
Morales dio respuesta a unas observacio
nes que yo formulé el 13 de mayo pasado, 
sobre lo que me permití calificar de "los 
mitos de la candidatura derechista". 

Queriendo hacer aparecer mi interven
ción de mayo último como un ataque de 
tipo personalista contra el señor Alessan
dri, el señor Senador sostuvo que una elec
ción presidencial debe dar motivo a un de
bate en que se esgriman las grandes ideas, 
y no rebajarse a la tarea pequeña de "des
truir individualidades" mediante ataques 
personales. 

En verdad, resulta paradójico ese tipo 
de observaciones, porque quien lea los 
planteamientos que hicimos en esa opor
tunidad verá que no hay en ellos ningún 
ataque personal, ni el propósito de "des
truir individualidades". Hay, sí, dos co
sas: un planteamiento político sobre el 
significado de la campaf1a electoral en que 
se encuentra el país, y un enjuiciamiento 
de la ambigüedad o hipocresía con que la 
candidatura derechista oculta su verdade
ro rostro de tal, disfrazándose bajo el ca
riz de independiente. 

QuiJn rebaja el nivel de la cantpaña. 

Si bn la actual campaña electoral uno 
escucha ataques personales, ellos no nacen 
de la candidatura de la Democracia Cris
tiana. Las posiciones del señor Radomiro 
Tomic, precisamente, se están planteando. 
en un elevado plano de formulación de un 
diagnóstico de la realidad nacional, de 
afirmación de un programa, de defensa de 
ciertos principios. Son las otras dos can
didaturas antagónicas las que están em
pleando, en forma constante y reiterada, 
ataques de tipo personal o métodos de vio
lencia que, por su extremismo y pasión, 
tienden a desvirtuar la normalidad del 
proceso democrático. 

Quien escuche las audiciones de la pro
paganda del señor Alessandri; quien escu
che sus propios discursos, pletóricos de, 
insultos contra quienes no comulgan con 
sus ideas --en que a todos los que no esta
mos con él y actuamos en la vida pública 
se nos califica de politiqueros, de dema
gogos, de incapaces de ganarnos la vida 
sino en la profesión de la política, de zán
ganos, mentecatos, y con otros adjetivos 
semejantes que se oyen a menudo en la
bios del candidato derechista-; quien es
cuche la prepotencia que caracteriza el 
lenguaje de muchos dirigentes de su cam
paña, podrá deducir que quienes así pro
ceden no tienen autoridad moral para exi
gir un planteamiento elevado del debate de 
la campaña presidencial, ni para acusar
nos de estar descendiendo al ataque per
sonal. 

N o caemos en ese tipo de ataques. Lo 
que hemos querido, precisamente, es ele
var el debate de esta campaña. 

Son los planteamientos de la candidatu
ra derechista los que rebajan el nivel de 
ella, tanto en las consignas de su propa
ganda como en los propios discursos del 
candidato y de sus dirigentes. 

Otro tanto sucede con la candidatura de 
la Izquierda. Ayer escuchamos una decla
ración del Partido Socialista, leída por la 
Honorable señora María Elena Carrera, y 
tengo informaciones de que hoy leyó aquí 
-no estaba presente en la Sala en ese mo
mento- el Honorable señor Sule una de
claración del Partido Radical. Me dicen 
que esta última tendría términos análo
gos a los que ayer escuchamos. N o estoy 
en situación de pronunciarme sobre ella; 
pero el lenguaje que emplea la del Partido 
Socialista es el típicamente totalitario ... 

El señor MONTE S.- j Su Señoría no 
puede hablar de esa manera! 

El señor AYLWIN.- ... de quienes ex
cluyen la posibilidad del desacuerdo, de 
quienes injustamente, a priori, sin nin
gún razonamiento lógico y sin ninguna 
prueba, lanzan las más infames acusacio
nes contra las autoridades constituidas y 
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contra sus adversarios políticos, cayendo 
en el método de pretender destruir la per
sonalidad y el prestigio de sus oponentes 
con el fin de ganar adeptos y de vencer 
en la lucha política. 

Sostengo que ambos métodos, el de la 
extrema Izquierda y el de la extrema De
recha, no son los que conducen a levantar 
el debate de esta campaña presidencial ni 
a defender la continuidad y el mejora
miento de las instituciones democráticas 
en nuestro país. 

El significado de la elección presidencial. 

Señor Presidente, deseo referirme en 
forma breve a algunos aspectos de los 
planteamientos que escuchamos ayer al 
Honorable señor Morales, porque creo que 
ellos revelan hasta qué punto se pretende 
desvirtuar el verdadero sentido de la elec
ción presidencial del 4 de setiembre pró
ximo. 

El señor Senador no s~ hizo cargo de 
ninguno de los argumentos dados en mi 
intervención del 13 de mayo pasado para 
demostrar que la candidatura del señor 
Alessandrino es independiente, sino dere
chista. Se limitó a negar tal circunstancia. 
N o analizó ninguno de los hechos macizos 
señalados por mí con lujo de detalles en 
esa ocasión. Simplemente, sostuvo que en 
Chile la mayoría de la gente es indepen
diente, cosa que es pública y notoria, que 
yo señalé en mayo y que nadie puede dis
cutir. 

Luego, agregó que la elección próxima 
estaba planteada en torno de un dilema: 
democracia o marxismo. Y que no había 
más. Manifestó que en ese dilema sólo te
nían que ver la candidatura de la Dere
cha, supuestamente democrática, del señor 
Alessandri, y la de la Izquierda marxista, 
del señor Allende. El señor Tomic estaría 
condenado a ser tercero. Esta es una con
signa que repite "El Mercurio" en sus edi
toriales y toda la publicidad de la candi
datura derechista en su propaganda coti
diana, tratando de triunfar a fuerza de 

machacarla en la mente de la ciudadanía. 
Es una consigna que también le gusta a 
la candidatura del señor Allende. 

La señora CAMPUSANO.- j Cómo no 
nos va a gustar! 

El señor A YL WIN.-También les pa
rece a ellos que es muy beneficioso plan
tear el problema en esos términos. 

Sostengo categóricamente que ése es un 
enfoque falso. N o es verdad que en Chile 
esté en debate en esta campaña electoral, 
como en la vida institucional de nuestro 
país, exclusivamente esa alternativa: de
mocracia o marxismo. 

Sostengo que los problemas planteados 
son dos; que dos son los dilemas en torno 
de los cuales debe definirse el país. Y así 
lo dije en mi discurso del ] 3 de mayo pa
sado. 

El dilema de la justicia: Izquierda o 
Derecha. 

En primer término, hay un problema 
que me atrevo a caracterizar como de Iz
quierda o Derecha. Es decir, de gente que 
está por el cambio social, por la sus.titu
ción de las estructuras capitalistas, por el 
establecimiento de un orden nuevo, más 
justo, al servicio de las grandes mayorías; 
y de gente que está por el mantenimiento 
del statu quo, por la conservación de las 
estructuras capitalistas. 

Es evidente que cualquier chileno que 
deba definirse frente a los problemas que 
plantea la política en nuestro tiempo, tie
ne que optar en esta disyuntiva: quiere 
avanzar, quiere seguir adelante el proceso 
de cambios, quiere continuar las transfor
maciones de estructuras económico-socia
les iniciadas bajo este Gobierno; o quiere 
frenar este proceso, quiere volver atrás, 
quiere parar la reforma agraria, quiere 
detener la sindicación campesina. Si uno 
observa a cualquier chileno, en cualquier 
pueblo de nuestra patria, se encuentra con 
que hay personas que están en la primera 
posición: continuar el proceso de cambios, 
profundizarlos, avanzar; y personas que 
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están en una posición conservadora. Al
gunos por timidez, porque temen a' los 
cambios; otros por defensa de intereses, 
porque no quieren que se continúe expro
piando fundos o esperan que les devuelvan 
los ya expropiados, porque no desean que 
el pueblo se siga organizando y adqui
riendo poder, como lo ha adquirido duran
te el Gobierno del Presidente Frei, para 
participar mayoritariamente en la conduc
ción de la cosa pública de este paíS-y en 
la defensa de sus intereses. 

Esta es una de las alternativas, uno de 
los problemas ante los cuales todos los chi
lenos debemos definirnos. 

Hay chilenos de Izquierda y chilenos de 
Derecha. 

Los democratacristianos somos de 
Izquierda. 

Frente a este problema, los democrata
cristianos somos gente de Izquierda. He
mos demostrado en nuestra vida pública, 
a lo largo de la historia de nuestro parti
do, estar por los cambios, por la sustitu
ción del orden existente, por la creación 
de una sociedad nueva al servicio de las 
grandes mayorías. Ese es un hecho indu
dable. 

Toda la labor realizada por el Gobierno 
del Presidente Frei ha sido una tarea de 
cambios sociales destinada a dar al pueblo 
acceso a la educación, a un nivel de vida 
digno, a organizarse para la defensa de 
sus derechos, a hacer la reforma agraria 
y construir viviendas para darle acceso a 
la propiedad, a realizar el proceso de re
cuperación para Chile -de modo eficaz 
y sin problemas que el país tuviera que 
lamentar- de nuestras riquezas básicas, 
especialmente las de la Gran Minería del 
Cobre. 

Esos son hechos ciertos que quienquiera 
que mire desapasionadamente la acción del 
actual Gobierno no puede dejar de recono
cer. Son hechos ciertos que la historia abo
nará al haber de la Democracia Cristiana 
y que por sí solos justifican nuestro paso 
por el Poder en Chile. 

El programa de Radomiro Tomic está 

elaborado para continuar y profundizar 
este proceso. Es un programa de Izquierda 
que tiende a aprovechar la labor de orga
nización popular realizada en la primera 
etapa por la Administración del Presiden
te Frei, para dar al pueblo, por intermedio 
de esa organización, participación decisiva 
en la solución de los problemas nacionales 
y en la conducción del país. Es un progra
ma que tiende a hacer más efectiva nues
tra democracia, mediante la intervención 
predominante de las grandes mayorías 
nacionales en la conducción política, eco
nómica y social de Chile. Es, finalmente, 
un programa que tiende a transferir el 
poder económico a los trabajadores chile
nos mediante el Fondo para la Indepen
dencia y el Desarrollo de nuestra Econo
mía, que es un instrumento creado preci
samente, como lo dice su nombre, para 
asegurar el desarrollo económico y la in
dependencia económica de nuestra patria. 

El dilema de la libertad: democracia o 
totalitarismo. 

Pero no es ése el único problema. Junto 
con él -Derecha o Izquierda-, hay otro: 
totalitarismo o democracia. 

Es un esquema demasiado simple plan
tear eso de marxismo o democracia. Hay 
totalitarismo de Izquierda y totalitarismo 
de Derecha. El problema de Izquierdas o 
Derechas recae, diría yo, en la gran cues
tión de la justicia. El problema de totali
tarismo o democracia tiene incidencia en 
la gran cuestión de la libertad. 

Tanto en la Derecha como en la Izquier
da hay quienes creemos en la libertad. 

Pienso, por ejemplo, que los radicales 
creen y han demostrado, a lo largo de su 
historia política, creer en la libertad. En 
los partidos de Derecha hay gentes que 
han tenido una actitud consecuente de res
peto y observancia de la libertad; pero hay 
también, indudablemente, personas de 
mentalidad fascista convencidas de que, 
llegado el momento de la última defini
ción, sería preferible sacrificar la liber
tad a cambio de mantener el "status" eco-
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nómico-social capitalista. Es gente que 
estaría dispuesta -incluso lo preconiza
al implantamiento de regímenes dictato
riales y tiránicos, a semejanza de otros 
que existen en América Latina. En la con
ciencia o subconciencia de ese tipo de dere
chistas es donde germinan los "gorilis
mos" que suelen destruir la continuidad 
democrática en nuestro continente. 

En. la extrema Izquierda también hay 
partidos o sectores que, por convicción fi
losófica, por doctrina y por la experiencia 
práctica demostrada en los países donde 
han llegado al Gobierno, prueban no creer 
en la libertad, ... 

La señora CAMPUSANO.- j Eso es 
absolutamente inefectivo! 

El señor AYLWIN.- .. que n~ les in..;. 
teresa, al menos en esta etapa. 

Yo no incurriré en la simpleza de decir 
que el marxismo, como filosofía, tiende a 
oprimir al hombre y a destruir su liber
tad. 

La señora CAMPUSANO.- j Sería el 
peor error! 

El señor A YL WIN.- Sería un error 
garrafal, una grosería. 

El señor V ALENTE.- j Una falsedad! 
El señor AYLWIN.- Una falsedad. 
El pensamiento de Marx tiende a bus

car procedimientos para la liberación del 
hombre; pero el método o camino escogido 
por los marxistas para llegar a la libe
ración del hombre es la tiranía, ... 

El señor V ALENTE.- j Eso no es cier
to! 

El señor AYLWIN.- ... es la dictadura 
del proletariado, ... 

El señor VALENTE.- j No lo entiende, 
entonces! 

El señor AYLWIN.- ... es la persecu
ción o aniquilamiento de todo el que dis
crepa con el aparato burocrático del Es
tado en manos del Partido Comunista, que 
asume por sí solo la representación de la 
clase prolétaria. 

La señora CAMPUSANO.- j Los demo
cratacristianos aquí son niños de las mon
jas!. .. 

El señor GARCIA.- j Están ambos en 
el mismo colegio! 

El señor VALENTE.- j No, señor Se
nador! 

La señora CAMPUSANO.- j Su Seño
ría está al otro lado, con los fascistas! 

El señor GARCIA.- j No; si acaba de 
hacer la distinción! N o dij o cuáles eran 
los fascistas. N o los ha nombrado. 

El señor AYLWIN.- Ruego al señor 
Presidente hacer respetar mi tiempo, pues 
no deseo ser interrumpido. 

En mi intervención del 13 de mayo, al 
referirme a esta materia, dije textual
mente: 

"Una política de izquierda" se centra 
en la tarea de "cambiar el orden injus
to" por un "nuevo orden justo", median
te reformas de las estructuras sociales 
opresoras, y pone la autoridad al servicio 
de esa tarea de cambio y de justicia. 

"Una política de izquierda es "demo
crática" cuando respeta los derechos y 
libertades esenciales de las personas y se 
somete a la de<:isión periódica del pueblo 
mediante el sufragio libre y secreto. Esto 
significa aceptar el_derecho de los di s
cordantes a hacer oposición y someter la 
acción del poder público al marco de nor
mas jurídicas preestablecidas. 

"Una política de izquierda es "totalita
ria" cuando no respeta los derechos y li
bertades esenciales de las personas que 
discrepen, o se niega a someterse a la de
cisión periódica del pueblo mediante el 
sufragio libre y secreto. Esto significa que 
se suprime la oposición, o se la priva de 
los medios indispensables para ejercer sus 
derechos, o se impone la fuerza al margen 
del ordenamiento jurídico." 

La señora CAMPUSANO.-¿ Cómo in
terpreta usted, Honorable colega, lo que 
sucedió en el mineral de El Salvador? 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal).- El Honorable señor Aylwin no de
sea ser interrumpido. 

El señor V ALENTE.- iN o le conviene 
ser interrumpido! 
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El eiemplo de Checoslovaquia. 

El señor A YL WIN.- y yo pregunto a 
Su Señoría, que podrá contestarme dentro 
del tiempo del Comité Comunista, cómo 
interpreta los hechos acaecidos en Checos
lovaquia. Ese país adhirió al sistema po
lítico, económico y social del socialismo 
-porque creyó que por él podía caminar 
y porque las circunstancias históricas, al 
término de la guerra, lo condujeron a 
él-, pero en un momento determinado, 
dentro de ese camino, optó por liberali
zarse frente al carácter opresor de las es
tructuras burocráticas, ... 

La señora CAMPUSANO.-¡ y la ma
no de los yanquis! 

El señor AYLWIN.- .. , frente a la ex
plotación de la Unión Soviética contra los 
intereses económicos de Checoslovaquia. 

El señor V ALENTE.- i Parece que Su 
Señoría escribió el editorial de "El Mer
curio"! ¡ Dice exactamente lo mismo que 
ese periódico! 

El señor AYLWIN.- ¡A veces coincido 
con "El Mercurio", y otras, con "El Si
glo", ... 

El señor VALENTE.- i Nunca con "El 
Siglo" ! 

El señor AYLWIN.- .. , porque tengo 
independencia para dar mis opiniones per
sonales y no estoy al servicio de consignas, 
como les suele ocurrir a los miembros del 
Partido Comunista! 

El señor V ALENTE.- ¡ Está desorien
tado! 

El señor A YL WIN.- Quisiera que la 
Honorable señora Campusano contestara 
en su tiempo cómo interpreta lo que pasó 
en Checoslovaquia, cuando bajo la direc
ción de toda la plana mayor del Partido 
Comunista de ese país se emprendió un 
camino de democratización de su sistema, 
que fue acallado, como en su tiempo tam
bién lo fue Hungría. 

El señor VALENTE.----- ¿ Me permite 
una interrupción por cinco minutos? 

El señor AYL WIN ,- En su tiempo ten., 
drá oportunidad de contestar. 

================== 
Entl'ann los tanques soviéticos a Praga 

y fueron ametrallados los estudiantes che
coslovacos que en las calles defendían la 
independencia de su país y su sentido de 
libertad. 

. ¿ Cómo interpreta esoS acontecimientos 
Su Señoría, así como el hecho de que hoy 
el cable nos informe de que el señor Dub
cele, en otro tiempo el hombre de plena 
confianza y jefe indiscutible del Partido 
Comunista checoslovaco, haya terminado 
por ser despojado de todos sus cargos y 
expulsado de su partido? 

El señor V ALENTE.- Los checos ... 
El señor AYLWIN.- Esa es una de

mostración de que no se cree en la liber
tad. 

Pero vuelvo a lo que planteaba. De
cía que, frente a la próxima elección, quien 
aspire a gobernar o quien concurra a ele
gir al Presidente, por muy apolítico que 
sea, deberá escoger entre alguna de estas 
políticas: prefiere una de derecha o una 
de izquierda; elige una "política democrá
tica" o se decide por una "política totali
taria". 

La Derecha conduce al totalitarismo. 

En mi discurso referido sostuve que, 
dada la realidad existente en Chile hoy 
día, una política de derecha fatalmente 
está condenada a terminar siendo totali
taria, aunque en el ánimo de muchos de 
sus patrocinadores estuviera la intención 
de hacerla democrática. 

Textualmente dije: "la candidatura de 
Alessandri significa una política de dere
cha que, en la realidad social de Chile en 
esta hora, aunque pretenda ser de derecha 
democrática, estaría destinada a desem
bocar en derecha totalitaria." Explicaré 
por qué sostengo esta tesis. 

El señor GARCIA.- ¡ Tendrá que ex
plicarlo bastante bien! 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal).- El Honorable señor Aylwin no de
sea ser interrumpido. 

El señor GARCIA.- En homenaje al 
Presidente, trataré de no hacerlo. 
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El señor AYL WIN.- Se lo explicaré 
con mucho gusto. 

A mi juicio, la enorme mayoría de 10R 

chilenos está por los cambios y por la de
fensa de sus derechos. 

El señor V ALENTE.- i Sobre todo por 
el cambio de Gobierno! 

El señor AYLWIN.- j Chiste malo! 
i No cabe duda de que en Chile se va a 

cambiar de Gobierno; pero se reemplazará 
el del Presidente Frei por el del Presi
dente Tomic! 

El señor V ALENTE.- j Vamos a cam
biar el régimen de Gobierno! 

El señor A YWIN.- Resulta que la ma
yoría de los chilenos desea avanzar en el 
proceso de democratización de las insti
tuciones y tener mayor participación. Los 
campesinos quieren más reforma agra
ria; los trabajadores, ampliar la sindica
ción.Todos los sectores del país están 
en una posición de "progresismo inconte
nible". 

Un Gobierno de derecha que cifre sus 
objetivos fundamentales en asegurar el 
orden mediante el imperio de la autori
dad y que pretenda realizar una política 
económico-financiera como la de la pasada 
Administración del señor Alessandri, con 
reajustes de 40ro del alza del costo de la 
vida; de estímulos al capital; de freno al 
desarrollo sindical ... 

El señor VALENTE.- Nunca dio re
aj ustes de 40 ro, El costo de' la vida subió 
en 40% pero nunca dio un reajuste equi
valente a ese porcentaje. 

El señor AYLWIN.-Dije que entregó 
reaj ustes por el 40 ro del alza del costo de 
la vida. 

El señor V ALENTE.- i Tampoco los 
dio! i A veces no hubo reajustes! 

El señor GARCIA.- ¿ Cuándo no dio 
reajustes? 

El señor V ALENTE.":'- En una oportu
nidad se entregaron once escudos. 

El señor V ALENZUELA.- Sí, sólo 
otorgó una bonificación por esa cantidad. 

El señor A YL WIN.- En mi opinión, 

hoy por hoy, una política de esa especie, 
francamente, el país no la resiste. 

Por la organización popular existente 
en Chile, por el poder que han adquirido 
sindicatos, juntas de vecinos y centros de 
madres, por el espíritu que impera en la 
juventud, un Gobierno de ese tipo provo
caría una conmoción de tal naturaleza, 
que terminaría en un choque violento. 

i y no me venga a decir el Honorable 
señor Morales que Alessandri pretende 
unir a todos los chilenos, ... 

El señor V ALENTE.- i En el cemen
terio! 

El señor AJYL WIN.- ... al margen de 
diferencias políticas, en la tarea común 
de avanzar en el país sin distingos, por
que más allá de los artificios, de las exa
geraciones partidistas y de las posiciones 
obcecadas que este Gobierno de la Demo
cracia Cristiana ha debido sufrir, es evi
dente que hay diferencias políticas legí
timas que responden a concepciones dife
rentes de la gente, y es imposible prescin
dir de ellas! 

No es posible juntar en la misma tarea, 
en un período de evolución democrática 
como el que vive el mundo, a los dirigen
tes stndicales de los trabajadores y a los 
de las grandes organizaciones capitalistas 
que están tratando de impedir el cambio 
ele las estructuras. Es evidente que hay 
una tensión natural, y un Gobierno tra
tará de armonizar dentro de una gran 
medida, pero no puede evitar que las dife
rencia~ afloren a cada instante como con
secuencia de los intereses contrapuestos 
en juego, de las posiciones ideológicas en 
pugna y de las propias concepciones de 
vida diferentes de las personas. 

El eiemplo de Onganía. 

¿ Cómo un supuesto Gobierno de dere
cha evitará la ebullición social en Chile? 
Recientemente, tenemos el ejemplo de Ar
gentina. Cuando el señor Onganía subió 
al Poder, no se movió nadie en su con-
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tra; nadie salió en defensa del Presidente 
Illia, y todas las organizaciones represen
tativas de la sociedad argentina, desde los 
derechistas hasta los de avanzada, y des
de las organizaciones empresariales hasta 
las organizaciones sindicales, fueron a 
ofrecerle colaboración. 

El señor Onganía fue modelo de "auto
ridad fuerte", y para terminar con la po
litiquería cerró el Congreso y suprimió los 
partidos políticos. Asumió la plenitud del 
Poder y durante cuatro años ejerció la 
más total autoridad sobre el pueblo ar
gentino. 

El señor V ALENTE.- j Hasta que lo 
suprimieron! 

El señor AYLWIN.- Pues bien, gente 
de derecha que llegaba de Argentina de
cía: "j Qué bien está Argentina; allá hay 
orden, hay tranquilidad; prospera el país; 
la economía florece; es un ejemplo digno 
de imitarse!". Eso lo escuché a muchos 
derechistas. 

El señor GARCIA.- j Esos derechistas 
deben de haber sido amigos suyos, porque 
los míos no han dicho nunca eso! 

El señor AYLWIN.-Jamás he oído 
decir a un democratacristiano cosa seme
jante, pero sí he escuchado a mucha gen
te de mentalidad y espíritu de derecha, y 
a militantes de su partido, alabar el siste
ma argentino, el orden, la tranquilidad y 
la prosperidad económica que imperaban 
en ese país. 

Sin embargo, a pesar de toda esa auto
ridad, de todo el dinamismo, del ñeque, 
del prestigio personal de Onganía y del 
poder que lo respaldaba, empezaron los 
gremios y los estudiantes a plantear aspi
raciones de liberación, críticas, demandas 
de libertad, de mejores salarios y de reco
nocimiento de sus derechos, y, en defini
tiva, ese Gobierno no fue capaz de con
tener los disturbios acaecidos en Rosario 
y en Córdoba, que fueron mucho más 
grandes que los que nunca ha habido en 
Chile, y el señor Onganía terminó por 
caer sin pena ni gloria. 

La Derecha acusa de debilidad al Go-

bierno del Presidente frei pOrque en el 
país suelen salir los estudiantes por las 
calles y a veces ocurren hechos de violen
cia. Pero resulta que no acusa de debili
dad a los dictadores militares de América 
Latina ni al Gobierno del General De 
Gaulle, en Francia, donde sucedieron he
chos de violencia mucho más condenables 
y de mayor volumen y trascendencia que 
los que jamás se han producido en Chile. 

Por eso, pienso que un Gobierno de De
recha, a esta altura de los tiempos, sig
nificaría para Chile la convulsión social, 
el choque de las fuerzas sociales en pugna, 
y terminaría necesariamente en un en
frentamiento violento que pondría en cri
sis nuestro sistema democrático, o en una 
dictadura de derecha, auxiliada por otra 
frterza extrapolítica capaz de respaldarla 
para suprimir la libertad. 

Por tal motivo, la alternativa de dere
cha no es democrática, sino totalitaria. 

Allende: alternativa de "Izquierda 
totalitaria". 

En mi discurso del 13 de mayo sostu
ve que "las candidaturas de Allende y 
Tomic significaban una "política de iz
quierda", pero que mientras Allende, que 
representa al marxismo, cuyo pilar fun
damental es el Partido Comunista, signi
fica -aunque lo disimule- una política 
de "izquierda totalitaria"; ... 

La señora CAMPUSANO.- ¿A quién 
quiere asustar, Honorable colega? 

El señor AYLWIN.- ... Tomic, por su 
filosofía democratacristiana, significa una 
política de "izquierda democrática"." 

El señor V ALENTE.- j Dice lo mismo 
que la Derecha! j N o desvirtúe los hechos! 
i Está en la línea de Alessandri! 

El señor AYLWIN.- Exijo ser respe
tado en mi derecho, y les guste o no les 
guste a la Honorable señora Campusano 
y al Honorable señor Valente, me permi
tiré leer lo que dije en esta materia para 
explicar· por qué califiqué de totalitaria 
la posición o la alternativa que ellos sos
tienen. 
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El señor V ALENTE.- i Coincide con 
la Derecha! i Por eso, el Honorable señor 
García se muestra tan contento y feliz! 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal).- Ruego a los señores Senadores 
guardar silencio y no interrumpir al Ho
norable señor Aylwin. 

El señor AYLWIN.- Hace un momen
to, cuando golpeaba a la Derecha, los Se
nadores comunistas gozaban; pero ahora, 
cuando los golpeo a ellos, quieren que los 
representantes de ese sector permanezcan 
impávidos. 

El señor V ALENTE.- i Es que Su Se
ñoría no tiene razón! 

El señor AYLWIN.- Desafortunada
mente para los señores Senadores comu
nistas, creo tener razón, y lo explicaré. 

En el referido discurso sostuve: 
"Atribuyo ese carácter a la candidatu

ra del Senador Allende, no porque le nie
gue personalmente trayectorias democrá
ticas -que indiscutiblemente las tiene, a 
pesar de sus veleidades castristas-, sino 
como lógica consecuencia de la filosofía 
política que profesa y de la tendencia his
tórica de las principales fuerzas que lo 
apoyan. El Senador Allende se define co
mo marxista y entre quienes lo apoyan 
los Partidos Comunista y Socialista cons
tituyen abrumadora mayoría. El marxis
mo auspicia "la dictadura del proletaria
do" como etapa .de transición ineludible 
hacia el socialismo. Y dondequiera que ha 
llegado al poder, ha impuesto un régimen 
totalitario que suprime la oposición y nie
ga derechos humanos esenciales. Muy ca
racterizados correligionarios del candida
to socialista han hecho público su menos
precio por la vía electoral y patrocinan o 
practican la violencia como método de 
lucha política revolucionaria. En cuanto 
al Partido Comunista, ha sido muy claro 
para dej ar constancia de que su adhesión 
a los métodos democráticos no excluye el 
empleo de los violentos cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, de acuerdo con 
el viejo principio formulado por Lenin de 
que la moral comunista "está plenamente 

subordinada a los intereses de la lucha de 
clases del proletariado"." 

La señora CAMPUSANO.- i Es decir, 
de las mayorías! 

El señor A YL WIN.- "Con estos ante
cedentes, cualquiera que sea la intención 
subjetiva del señor Allende y de muchos 
de sus seguidores, no es aventurado prede
dir que su triunfo significaría en Chile 
una "política de izquierda totalitaria," ... 

La señora CAMPUSANO.- ¿ A quién 
trata de asustar, señor Senador? 

El señor AYL WIN.- ... "análoga a la 
de las llamadas "democracias populares", 
de las cuales Hungría y Checoslovaquia 
proporcionan ejemplos dramáticos y reve
ladores." 

Eso lo sostuve en la sesión celebrada el 
13 de mayo, y deseo reforzarlo en esta 
oportunidad. 

El violentismo socialista. 

La Honorable señora Carrera leyó en el 
día de ayer una declaración del Partido 
Socialista. Ese documento, plagado de in
jurias, mediante el cual se pretende culpar 
al Gobierno de los hechos de violencia ocu
rridos últimamente en el país, centra sus 
dardos en el señor Ministro del Interior, 
quien acusó en forma concreta al MIR y 
a sectores del Partido SociaJista de estar 
provocando la violencia en nuestra na
ción, mediante típicos métodos antidemo
cráticos. 

La señora CAMPUSANO.- ¿Acaso la 
Honorable señora Carrera no tiene dere~ 
cho a hablar? 

El señor AYLWIN. - Precisamente 
porque vivimos en un régimen democrá
tico, la señora Senadora tiene derecho a 
hablar, y puede hacerlo en el Senado, me
diante los órganos de prensa, en las ra
dioemisoras, en la calle. 

La señora CAMPUSANO.- En las ra
dioemisoras no tanto, señor Senador. 

El señor AYLWIN.- Pero resulta que 
el Partido Socialista, en su último con
greso -celebrado en Chillán, si no me 
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equivoco-, aprobó como estrategia polí
tica para la conquista del Poder la opción, 
indiferentemente, entre la vía violenta y 
la electoral. 

Es sabido que el Senador señor Altami
rano, mi amigo y ex Diputado señor Clo
domiro Almeyda -entiendo que en posi
ción análoga se halla la Honorable señora 
Carrera- y otros dirigentes del Partido 
Socialista prefieren manifiestamente, y no 
lo ocultan, la vía violenta, el camino de la 
lucha armada. 

El Honorable señor Altamirano sostuvo 
en esta Sala -también lo hizo en confe
rencias públicas y en la Universidad de 
Concepción-, al igual que el ex Diputado 
señor Almeyda mediante algunos artículos 
aparecidos en la revista "Punto Final", 
que ellos no creen en la vía electoral y que 
la única manera de hacer un verdadero 
cambio social, una revolución real, es por 
medio de la rebelión armada. 

La señora CAMPUSANO.- ¡ Esos ar
gumentos son viejos, y los muertos, nue
vos! 

El señor AYLWIN.- Lo han afirma
do en forma reiterada. 

El Senador Allende, por su parte, sue
le recurrir a una metáfora. Su Señoría 
dice: "Contra la violencia reaccionaria, el 
pueblo empleará la violencia revoluciona
ria." Esto lo sostiene al comienzo y al fi
nal de casi todos sus discursos, como una 
bonita frase de clisé. 

Sin embargo, la verdad es que la ma
yoría de los chilenos que desean un cam
bio de estructuras, el cambio de la socie
dad capitalista por un sistema humano, 
justo, en que los trabajadores ejerzan la 
plenitud del Poder, quieren que esa h'ans
formación se haga por la vía democrática, 
dentro de un orden jurídico, de un cauce 
de derecho. 

El señor V ALENTE.-¡ Conciliando con 
la Derecha! 

El señor AYLWIN.- ¡ No se trata de 
conciliar con la Derecha, sino de respetar 
los derechos esenciales de quien discrepa! 

El señor V ALENTE.- ¡ Los latifundis-

tas no respetaron los derechos del señor 
Mery, funcionario de la CORA que fue 
asesinado por tratar de expropiar el fundo 
de un derechista! 

El señor AYLWIN.- ¡Nosotros conde
namos esa actitud! 

El señor VALENTE.- ¡ No la conde
nan, porque nadie ha sido declarado reo 
como responsable de ese hecho! 

El señor A YL WIN.- ¡ No es así, Hono
rable colega, porque el señor Benavente 
está privado de su libertad por ese mo
tivo! 

El señor V ALENTE.- ¡ Sin embargo, 
no se trata sólo de él, pues detrás están 
muchas personas que gozan de inmunidad 
y de la contemplación del Gobierno! 

El señor AYLWIN.- ¡SU Señoría no 
tiene derecho a sostener eso! ¡ No ha habi
do conciliación de especie alguna, y los 
organismos judiciales están actuando para 
castigar a los culpables! 

El señor V ALENTE.- ¡ Los organis
mos judiciales favorecen a la Derecha, 
porque son reaccionarios! 

El señor AYLWIN.- ¿Qué solución 
propone, señor Senador? 

El señor V ALENTE.- ¡ Cambiar el ré
gimen judicial! 

El señor A YL WIN.- ¡ No creemos que 
la Justicia sea intocable! ¡ Nos parece que 
el perfeccionamiento del sistema demo
crático ha de significar un cambio en la 
estructura del régimen judicial, haciéndo
lo más eficaz! 

¡ A mi juicio, no puede sostenerse que 
la solución esté en hacer una justicia que 
se traduzca en "revancha", ... 

El señor V ALENTE.- ¡ No es "revan
chismo !". 

El señor AYLWIN.- ... una justicia 
que excluya a quienes no piensan como el 
Gobierno, que es lo que ocurre en todos 
los países donde la gente que piensa como 
Sus Señorías ha triunfado! 

El señor .. V ALENTE.- ¡ Su Señoría es 
abogado! ¡ Por lo tanto, conoce los méto
dos reaccionarios que existen sobre el par
ticular! 
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El señor AYLWIN.- ¡Ruego a la Mesa 
hacer respetar mi derecho! 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal).- El Honorable señor Aylwin no de
sea ser interrumpido. 

El señor AYLWIN.- Señor Presiden
te, esas actitudes de ciertos sectores socia
listas revelan una tendencia. Por lo demás, 
para nadie es misterio que en este país 
existen grupos de extrema Izquierda, se
gregados algunos del Partido Socialista y 
otros del Comunista, ... 

El señor V ALENTE.- ¡ Expulsados! 
El señor AYLWIN.- ... qUe constitu

yen lo que, en términos generales, se co
noce bajo el nombre de MIR. 

La señora CAMPUSANO.- ¡ También 
hay otros de la Democracia Cristiana! 

El señor V ALENTE.- ¡ Y hasta algu
nos de la Derecha! 

El señor AYLWIN.- Es muy probable. 

La provocación de ultraizquierda. 

En Chile hay pequeños grupos de per
sonas que están patrocinando en forma 
sistemática el empleo de la violencia. Son 
facciones que realizan actos de terroris
mo, que salen a las calles a incitar a los 
estudiantes y a los obreros para que adop
ten actitudes de provocación ante la fuer
za pública, lo que suele derivar en hechos 
de sangre. 

Esos grupos, que provocan deliberada
mente situaciones de tal naturaleza, han 
sido denunciados en más de una oportu
nidad por el propio Partido Comunista. 

El editorial del diario "El Siglo" de 
ayer se titula "La provocación política y 
el papel de la ultraizquierda". 

El señor V ALENTE.- Observe tam
bién, señor Senador, la foto que se repro
duce más abajo. 

El señor AYLWIN.- Sin perjuicio de 
mirar todo 10 que desee, Honorable cole
ga, le ruego escuchar lo que dicen los pá
rrafos finales de ese editorial, con los que 
en gran parte' concordamos. 

"Desde la ultraizquierda se le está pres
tando una cooperación cada día mayor" 

-a la campaña de violencia de la ultra
derecha-. "Grupos de aventureros de la 
política, que demuestran su odio contra 
los trabajadores organizados y contra el 
Partido Comunista, proporcionan a la De
recha los materiales que necesita para sus 
planes. Con actuaciones tan espectaculares 
como irresponsables, esos elementos están 
creando el clima de violencia que permi
tiría a los grupos golpistas justificar una 
acción que los llevara al Gobierno con el 
apoyo entusiasta de los representantes de 
los monopolios, de los grandes clanes eco
nómicos y de las emprésas imperialistas 
que operan en el país. 

"La ultra izquierda está demostrando 
que su principal papel es el de provoca
dora de la violencia policial, que intenta 
descabezar al movimiento popular. 

"N egando en los hechos el rol histó
rico del proletariado, cuya misión revolu
cionaria reside en la tarea de encabezar 
el avance del pueblo hacia el socialismo, 
los grupúsculos de la ultraizquierda quie
ren apoderarse ellos de la conducción del 
proceso revolucionario, pero no para lle
varlo hacia adelante como un proceso, sino 
para enfrentarlo como una aventura que 
llevaría sobre sí el sello de su individua
lismo pequeño burgués. 

"Contra esos provocadores, el pueblo 
debe permanecer alerta. 

"Con su verbalismo hueco y sus actitu
des espectaculares, los provocadores de la 
ultraizquierda pretenden arrastrar a los 
jóvenes trabaj adores y estudiantes y, en 
general, a los grupos con menor concien
cia de clase entre los grupos laborales, a 
una cadena de provocaciones que ningún 
resultado positivo puede tener para el mo
vimiento popular chileno. Se trata sim
plemente de un "revolucionarismo" estéril 
y vacuo, que sólo sirve como plataforma 
a los planes de los enemigos de la revolu
ción auténtica, de la revolución de los tra
bajadores y de los grupos más conscientes 
de nuestra sociedad. 

"Tan peligrosos como los grupos de 
ultra derecha, son estos grupos de ultra-
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izquierda. Su desprecio por los auténticos 
valores revolucionarios y creadores de 
nuestro pueblo, los une más allá de las 
palabras con que se condenan mutua
mente." 

Estas son palabras del diario "El Si
glo". Ello responde a un hecho que está 
vivo, dentro de la candidatura del Sena
dor señor Allende. 

La señora CAMPUSANO.- ¡ No, señor 
Senador! 

El señor V ALENTE.-¡ Está fuera de 
ella! 

El señor AYLWIN.- Es curioso que 
en la reciente concentración en que las 
juventudes de la llamada "Unidad Popu
lar" proclamaron al señor Allende, mien
tras el único orador que habló en repre
sentación de ellas -un joven de apellido 
Córdova, si no me equivoco-, ... 

El señor V ALENTE.- Así es. 
El señor JULIET.-Su nombre es Omar 

Córdova. 

El señor AYLWIN.- ... dijo categóri
camente que condenaba las provocaciones 
de la ultraizquierda -y tuvo una frase 
para refirirse a ellas-, el candidato, en 
cambio, haya optado por una ambigüedad 
en que no definió su posición. 

El señor V ALENTE.- ¡ El candidato 
de la Izquierda ha sido muy claro para 
definir su posición! Lo ha hecho infini
dad de veces! 

El señor AYLWIN.- ¡En verdad, no 
hay una definición clara! 

A mi juicio, así como el triunfo de la 
candidatura de Derecha conduciría al país 
a un caos social, a un enfrentamiento de 
fuerzas que llevaría necesariamente a la 
destrucción de nuestro sistema democrá
tico, la candidatura del Senador señor 
Allende, por los conflictos internos que 
hay en su seno; ... 

La señora CAMPUSANO.- ¡No tiene' 
conflictos internos! 

El señor AYLWIN.- ... por la inspi
ración marxista que predomina en ella; 
por el espíritu totalitario de muchos de 
sus dirigentes e integrantes, expresado en 

las propias bases sociales, en las pobla
ciones y en los sindicatos; y por el es
píritu extremista de estos grupúsculos de 
ultraizquierda, que tienen gran influencia 
en ella, especialmente por la posición muy 
caracterizada de importantes personeros 
del Partido Socialista que participan de 
esa actitud significaría una amenaza muy 
peligrosa para nuestro sistema democrá
tico. 

Tomic: Izquierda democrática. 

Por lo dicho, creemos que la verdadera 
unidad popular es la que ofrece la candi
datura de Radomiro Tomic. Ella represen
ta la única manera de que ~ste país siga 
avanzando por la vía democrática, dentro 
del respeto al orden jurídico y a las liber
tades esenciales de las personas, hacia 
nuevas formas de estructuras económico
sociales al servicio de las grandes mayo
rías, hacia la sustitución del régimen capi
talista por una economía humana y justa. 

Sin duda, esa candidatura interpreta, 
más allá de las consignas, este plantea
miento de Izquierda democrática, de cam
bio social dentro de un régimen de dere
cho, de democracia. 

El señor V ALENTE.-¿ Algo así como 
la "nueva Izquierda" de Alessandri? 

El señor AYLWIN.-Esa candidatura, 
que es la continuación y profundización 
del proceso iniciado por la Democracia 
Cri8tiana bajo el Gobierno del Presidente 
Frei, es la que ofrece el único cauce segu
ro para que este país siga avanzando sin 
violencia, dentro del orden, hacia el esta
blecimiento de una sociedad más justa y 
más humana y de un régimen que esté al 
servicio de las grandes mayorías nacio
nales. 

Estoy cierto de que el país lo está com
prendiendo y de que cada día más se su
man los sectores que, en medio de la vaci
lación y confusión que provoca el desplie
gue publicitario y todos estos hechos que 
conmueven a la opinión pública, van dis
cerniendo que éste es el camino seguro 
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para Chile, que es el mejor para el pueblo 
chileno, para los trabajadores, para la ju
ventud y para la mujer de este país. 

Por eso confío en que, contrariamente 
a los vaticinios del Honorable señor Mo
rales Adriasola, Radomiro Tomic no será 
el tercero, sino el primero, por gran ma
yoría, pues es quien, en realidad, mejor 
puede interpretar los profundos anhelos 
del pueblo chileno. 

El señor V ALENTE.-j Faltó poco pa
ra que se persignara! 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En el tiempo del Comité Demócrata Cris
tiano, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Dentro del tiempo del Comité Comu

nista, tiene la palabra la Honorable seño
ra Campusano. 

SITUACION POLITICA DEL PAIS. 

La señora CAMPUSANO. -Los Sena
dores comunistas queremos dar nuestra 
palabra ante el clima político que está vi
viendo el país. 

Pero como hemos sido enfrentados por 
el Honorable señor Aylwin, aun cuando 
no deseamos hablar de estos temas, nos 
referiremos brevemente a lo planteado 
por el señor Senador. • 

El Honorable señor Aylwin ha recurri
do a viejos argumentos que han sido su
perados por los hechos. A los dos días de 
haberse producido los acontecimientos de 
Checoslovaquia, el Partido Comunista dio 
a conocer públicamente su pensamiento 
en el Teatro Caupolicán, ante más de ocho 
mil personas. La posición del Partido Co
munista fue respaldada por el pueblo. 
Por esta razón no nos explicamos por 
qué ahora el Honorable señor Aylwin re
curre a esos viejos argumentos. 

Además, la situación producida en ese 
país es responsabilidad del pueblo checos
lovaco y de las naciones que participan en 
el Pacto de Varsovia. 

Ahora continúo mis observaciones. 
Los reaccionarios tratan de presentar 

la situación como confusa y caótica para 
sacar ganancias de ella. Pero que no se 
equivoquen. Los trabajadores organiza
dos tienen perfectamente claro a qué obe
dece todo. Tanto el Partido Comunista co
mo la Unidad Popular y los partidos y 
movimientos que la integran, han venido 
denunciando últimamente con insistencia 
una sarie de elementos y factores extra
ños que hoy, en su conjunto, se integran 
a nuestra realidad. 

Las fuerzas de Derecha -los reaccio
narios y los que sirven sus intereses, por 
diversas que sean las etiquetas con que 
aparezcan- están poniendo en práctica 
un plan destinado a impedir el desarrollo 
de las fuerzas populares, cuyo nivel hace 
inminente una victoria del pueblo. 

"En la imposibilidad de detener, por 
medios "normales", este avance popular, 
se ha desatado una ola de provocaciones y 
represión con el objeto de crear un clima 
de caos que permita golpear a las orga
nizaciones de izquierda y al pueblo". 

Los hechos ocurridos demuestran que 
el país vive una situación grave. 

Los latifundistas bloquean los caminos; 
se alzan, con las armas en la mano, con
tra la reforma agraria; asesinan a un 
funcionario de la CORA y amenazan con 
nuevos derramamientos de sangre en los 
campos. 

Los grupos plutocráticos sacan fuera 
de nuestras fronteras millones y millones 
de dólares. 

La casta patronal hace tabla rasa de 
los derechos de los trabaj adores. 

La mano siniestra del imperialismo 
Yanqui, a través de la eIA y sus agentes, 
coludidos con los elementos más reaccio
nario!, del Partido Nacional y de la can
didatura del señor Alessandri, dirigen y 
financian una campaña de propaganda 
destinada a aterrorizar a la población, 
tratando de impedir el triunfo de la can
didatura popular. 

El señor GARCIA.-j Es una injuria 
muy grave lo dicho por Su Señoría, en el 
sentido de que el Partido Nacional tenga 
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que ver con una central de inteligencia 
extranj era! 

La señora CAMPUSANO.-Entretan
to, el Gobierno lanza a las fuerzas policia
les en una "escalada" represiva que ha 
cobrado dos víctimas en Puente Alto. 

Grupos de delincuentes, pagados por la 
candidatura alessandrista y dirigidos por 
Jaime Egaña Baraona, individuo de tra
yectoria turbia, agreden con armas cor
tantes y de fuego a los militantes del mo
vimiento popular, bajo la mirada compla
ciente de Carabineros. 

El señor GARCIA. - Estaban defen
diéndose de un ataque. 

La señora CAMPUSANO.-Los golpis
tas de ayer y de hoy se mueven activa
mente en las sombras. 

La Derecha, en busca de aliados para 
impedir el triunfo del pueblo, los ha en
contrado en los grupos de ultraizquierda 
que, con sus irresponsables actuaciones, 
contribuyen a crear el clima propicio pa
ra que se incremente la "escalada" repre
siva y se cumplan los designios de los re
accionarios de dentro del Gobierno y de 
fuera de él. Estos quieren presentar a la 
Unidad Popular como sinónimo de des
orden y violencia. 

Con tal de conseguir sus propósitos, 
consciente y deliberadamente, eluden el 
hecho de que el movimiento . popular ha 
dado pruebas sobradas de madurez y res
ponsabilidad, que se reflejan en el Pro
grama de la Unidad Popular, que es un 
planteamiento realista y efectivo, y en 
una conducta invariablemente ajena a la 
aventura y la provocación, que no corres
ponden a las formas de lucha del pueblo 
y representan, cuando no la obra de la 
policía, la manifestación de tendencias 
extrañas a la ideología revolucionaria. 
Los comunistas hemos sido tajantes a ese 
propósito. No están en nuestros métodos 
ni el asalto ni el saqueo. 

A nuestro juicio, la acción de los gru
pos de ultraizquierda favorece objetiva
mente a los reaccionarios. 

y esto lo comprenden muy bien los im-

perialistas y sus aliados nacionales, que 
amplifican la importancia de los gru
púsculos ultras, dándoles amplia cabida 
en sus órganos de publiciad. "El Mercu
rio" y los diarios del clan Edwards -cu
riosamente preocupados de la ortodoxia 
revolucionaria- levantan como líderes 
consecuentes a algunos de estos elemen
tos y los identifican implícitamente con 
la Unidad Popular. 

Los acontecimientos de estos días com
prueban lo que decimos. El Gobierno, res
ponsable del asesinato de dos muchachos, 
que ha provocado el repudio de los secto
res más vastos de trabajadores y estu
diantes -hoy mismo en la mañana se ha 
realizado una impresionante marcha si
lenciosa de toda la comunidad de la Uni
versidad de Chile, en protesta por la vio
lencia policial-, el Gobierno, decimos, ha 
podido tender una cortina de humo sobre 
los hechos sangrientos de Puente Alto, 
valiéndose de actos de algunos irrespon
sables, producidos en sospechosa sincro
nización, y ha podido montar un "show" 
en el que ha participado el propio Presi
dente de la República, quien en vez de 
trasladarse a Puente Alto a comprobar en 
el terreno como actuó Carabineros y a 
dar explicaciones a los familiares de las 
víetimas a,.sesinadas, se dio el trabajo de 
concurrir hasta la 14l¡l. Comisaría para 
dar relieve trascendental a un episodio 
que hasta pudiera ser prefabricado. 

El continuismo entre las Administra
ciones Alessandri y Frei no sólo se refle
ja en que ambos han gobernado para los 
monopolios y el imperialismo. Tambien 
existe una similitud marcada en las re
presiones que han desencadenado sobre el 
pueblo. 

En noviembre de 1962, el pueblo fue al 
paro nacional, combativamente, en forma 
organizada, protestando por la carestía 
de la vida provocada por el Gobierno de 
los gerentes, y se le respondió con balas. 
Manchado con la sangre obrera derrama
da en la población José María Caro, 
Alessandri fue repudiado por la ciudada-



SESION 19?, EN 19 DE JULIO DE 1970 1093 
-= 

nía. Entonces el señor Frei era Senador 
por Santiago y pronunció en esta Sala un 
acongojado discurso que, por desgracia, 
ha sido necesario recordarle varias veces 
durante su mandato. 

Entre otras frases, seguramente since
ras, decía: 

"A la primera actuación siempre hay 
balas para los pobres. . . Digo todos, por
que no soy fariseo, pero la mayor respon
sabilidad sin duda alguna, es de quienes 
han tenido siempre el Gobierno y el poder 
en sus manos. j Eso es lo que me duele!" 
"Por eso" -agregaba- "siempre he pro
testado contra tales hechos. Y hoy en 
nombre de mi partido, de los cuatro Se
nadores democratacristianos, deseo decir 
que no podemos callarnos ante el sufri
miento de la gente y ante la responsabili
dad de quienes -no los carabineros o el 
soldado que acaso perdió el control y por 
ello apretó el gatillo, ¿ quién sabe cómo 
fue el comienzo de los sucesos?- aplican 
un sistema que periódicamente nos pro
duce estos grandes dramas, estos horro
res que nos conmueven y depositan odio 
en el corazón del pueblo". 

Entonces, Frei decía la verdad. "Nada 
puede justificar que se dispare contra el 
pueblo", eran sus palabras. 

Su Gobierno, lamentablemente, ha des
mentido con hechos sus dolidas palabras. 
N o porque ellas fueran falsas, porque na
da, en realidad, puede justificar que se 
dispare contra el pueblo, sino porque sus 
compromisos con el imperialismo y su en
trega a los brazos de la oligarquía lo han 
arrastrado también a la represión antipo
pular. Durante su mandato se han produ
cido, demasiadas veces, esos "horrores ... 
que depositan odio en el corazón del pue
blo", que denunciaba con pasión. Los 
ametrallados en El Salvador, los balea
dos en noviembre de 1967 en las ca
lles de Santiago, los masacrados en Puer
to Montt, el estudiante ultimado en Copia
pó y ahora los dos muchachos asesinados 
en Puente Alto son manchas sobre su con
ciencia de gobernante, que alcanzan tam-

bién a quienes respaldan sus actuaciones. 
El señor AYLWIN. - jSon manchas 

que recaen en los provocadores ,que los 
movilizaron! 

La señora CAMPUSANO.-Pero tras
cienden, además, el plano personal o sim
plemente partidario, ya, que evidencian 
que es consustancial al sistema vigente la 
represión periódica, el ataque brutal y en 
ocasiones sanguinario a la protesta po
pular. 

¿ Cuáles fueron los hechos que culmi
naron con la muerte de los estudianes de 
Puente Alto? j Quién pudiera creer qUe la 
movilización solidaria de los estudiantes 
secundarios, de apoyo a los funcionarios 
de Servicios Auxiliares del Ministerio de 
Educación, tendría como respuesta balas 

··asesinas! 
Los siete mil funcionarios de ANESE 

soportaron largas tramitaciones, que los 
llevó a declarar la huelga el día 22, pro
longándola por una semana, sin que el 
Gobierno diera muestras de interesarse 
por dar solución. 

El señor A YLWIN .-j Eso es falso! 
La señora CAMPUSANO.- Los fun

cionarios de ANESE reclamaban el com
promiso del Gobierno contraído a través 
del Ministro de Hacienda, Andrés Zaldí
var, para que se les repusiera el sistema 
trienal que fue suprimido durante la per
manencia en el cargo de Ministro de Edu
cación del señor Patricio Rojas Saavedra, 
hoy Ministro del Interior. 

Por el desprecio con que se trataba a es
te personal, el organismo máximo de los 
estudiantes secundarios decidió realizar 
un paro indefinido, que rápidamente se ex
tendió a todo el país. El apoyo se concre
tó combativamente en las calles, en San
tiago y provincias, lo que trajo como res
puesta del Ejecutivo una brutal represión 
policial por medio del Grupo Móvil de 
Carabineros. 

En los incidentes ocurridos en estos 
días, en que la solidaridad estudiantil 
desempeñó un papel principal, queda de 
manifiesto la prepotencia criminal y la 
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falta de criterio de los que dirigen el Gru
po Móvil. 

El día 25 fueron detenidos en Concep
ción 85 estudiantes por miembros de este 
grupo policial, cuando aquéllos realizaban 
tt~a manifestación callejera en apoyo de 
ANESE. En esa ciudad también, efecti
vos de Carabineros habrían entrado al tea
tro universitario durante una reunión es
tudiantil. Una bomba lacrimógena encon
trada en su interior así lo comprueba. 

En los métodos del Grupo Móvil de Ca
rabineros no se puede hacer distingo en
tre oficialidad y tropa. Obedecen a un 
mismo patrón. Frente al Liceo 7, donde 
ios estudiantes, solidarizando con ANE
SE, se negaban a entrar al establecimien
to, el oficial a cargo del Grupo Móvil les 
dijo: "O se van todos pa'dentro, o los ra
jo a balas". Tras estas palabras, que cito 
textualmente, se inició el más salvaje 
apaleo, sin consideración ni a los maes
tros. 

Cuando alumnos de varios liceos de 
Santiago se reunieron en el Parque Bus
tamante, para oír la cuenta de sus diri
gentes, que explicaron el apoyo a ANESE 
y decidieron marchar al Congreso N acio
nal, cientos de carabineros del Grupo Mó
vil los apalearon y dispersaron con bom
bas lacrimógenas. En estos incidentes se 
registraron varios detenidos, y una mu
chacha quedó herida. 

Durante todo el transcurso del conflic
to de los funcionarios de la Asociación 
N acional de Servicios Menores del Minis
t2rio de Educación, se produjeron inci
dentes entre esos trabajadores y el Grupo 
Móvil. 

En Puente Alto, los funcionarios del 
Hospital paralizaron sus actividades, co
mo protesta por la invasión de este lugar 
por carabineros, que dej ó un saldo de nu
merosos contúsos. 

El presidente de la Federación de Es
tudiantes de la Universidad de Chile, Ale
jandro Rojas, fue brutalmente golpeado 
por carabineros, cuando procuraba ha
blar con ellos, a fin de evitar consecuen-

cias más grav~s, al llegar el Grupo Móvil 
para dispersar un desfile estudiantil. 
También fue detenido el estudiante Al
fonso Castillo, presidente del Centro de 
Alumnos de la Escuela Industrial de 
Puente Alto, a quien se le encontró la vai
nilla de una bala, que éste recogió preci
samente cuando asesinaron a su compa
ñero Pavez. 

Es decir, por el delito de solidarizar 
con los trabaj adores de servicio del Mi
nisterio de Educación, en actitud que los 
honra, reciben del Gobierno la represión 
más brutal. 

Ese era el clima reinante el día 26, a 
las 9.40 de la mañana, cuando el Grupo 
Móvil asesinó, en Puente Alto, a Claudio 
Pavez Hidalgo, de 18 años, estudiante del 
tercer año de la Escuela Industrial de esa 
localidad. 

Los escolares de ese establecimeinto 
habían iniciado, a las 8 de la mañana, 
manifestaciones de apoyo al movimiento 
que sostenían -los trabajadores de servi
cios menores del Ministerio de Educa
ción. 

Cuando los estudiante se encontraban 
en la plaza, j unto al 'supermercado "Lis
to", de propiedad. del alessandrista Mario 
Lahsen, que también es concesionario de 
la pulpería de la Papelera, este individuo 
disparó contra los menores, y avisó en se
guida a Carabineros. Minutos más tarde 
llegó al lugar el Grupo Móvil, y cayó ase
sinado Claudio Pavez, con una bala en el 
tórax. 

La noticia de este asesinato se expan
dió con celeridad a lo largo de todo el 
país, y a mediodía del 26 sólo permane
cían en clases los estudiantes de la ense
ñanza básica. Los de la capital improvi
saron desfiles de protesta por la muerte 
del estudiante puentealtino, lo que dio lu
gar a nuevos y violentísimo s incidentes 
con el Grupo Móvil, en los cuales se detu
vo a muchos estudiantes. Las bombas la
crimógenas y las lumas se dejaron sentir 
con particular saña, provocando un se
gundo asesinato. Esta vez la víctima del 
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Grupo Móvil fue el estudiante de 16 años 
Patricio Núñez Palma, que falleció el día 
27, como consecuencia de un traumatismo 
encéfalo craneano cu'ando era conducido a 
un hospital para ser atendido. 

Los liceos 7 y 10, Y el Instituto Pedagó
gico de la Universidad de Chile, además, 
sufrieron con particular fuerza los des
manes del Grupo Móvil. 

Los estudiantes de la Enseñanza Básica 
decretaron un paro de protesta y una 
concentración para el día 27. 

Todos estos acontecimientos demues
tran una vez más, sin dejar lugar a du
das de ninguna especie, que la violencia 
no proviene de los trabaj adores ni de los 
estudiantes, sino de sus tradicionales ene
migos de clase, de los derechistas que tra
tan de evitar el triunfo popular valiéndo
se de los peores métodos. 

Así también lo comprueban los doloro
sos acontecimientos de Puente Alto, don
de los primeros disparos fueron hechos 
por un alessandrista confeso, el comer
ciante Norberto Lahsen. Y los jóvenes 
asesinados fueron víctimas de carabine
ros. 

Las balas fueron de carabineros. De 
ello no hay dudas, pues los testigos so
bran. Un compañero del caído dice: "Yo 
vi al cabo Alegría, de Carabineros, sacar 
un arma y disparar con ella contra nos
otros, que corríamos cuando empezó el 
apaleo. Apuntó con su mano izquierda. Vi 
caer al compañero Pavez. Pensé que ha
bía tropezado. Pero nos detuvimos y vi
mos que sangraba copiosamente." 

Responsable de todos estos últimos 
acontecimientos, en los cuales se ha des
tacado tristemente el Grupo Móvil de Ca
rabineros, no puede ser otro que el Mi
nistro del Interior, que es el jefe directo 
de la policía. El debía, Dor lo tanto, ha
ber dado una explicación satisfactoria 
ante lo ocurrido. Sin embargo, a pesar de 
la claridad de los hechos, existente desde 
el primer momento, el Ministro del Inte
rior, Patricio Rojas -que forma parte 
del equipo ultraderechista de La Mone-

da-, trató de responsabilizar al movi
miento pOp'ular de lo sucedido. 

Tal como puntualizó oportunamente el 
Comando de la Unidad Popular, el Minis
tro del Interior falseó reiteradamente los 
hechos que provocaron la muerte de los 
jóvenes estudiantes, a consecuencia de las 
balas y apaleos del Grupo Móvil. 

El Ministro, olvidando su pasado de di
rigente universitario, intentó entregar a 
la opinión pública la imagen de que la 
violencia provenía de los estudiantes, 
cuando es bien sabido que el provocador 
fue el concesionario alessandrista Mario 
Lahsen. Manifestó, muy alterado, que los 
carabineros del Grupo Móvil no tenían la 
responsabilidad, por cuanto sus instruc
ciones son de disolver cualquier manifes
tación. 

Tanto en sus declaraciones a la prensa 
como las hechas en cadena nacional de 
emisoras y televisión, el Ministro no men
cionó las declaraciones de testigos que se
ñalaron como culpable del disparo que 
cortó la vida de Claudia Pavez a un sar
gento del Grupo Móvil. 

Por otra parte, el Ministro del Inte
rior manifestó que los sucesos de Puente 
Alto se produjeron cuando los estudian
tes solidarizaban con un conflicto que es
taba prácticamente resuelto por el 'Go
bierno. 

El señor GARCIA.-El Grupo Móvil 
no intervino en Puente Alto, señora Se
nadora. 

La señora CAMPUSANO.- Sin em
bargo, según declaraciones del presidente 
del gremio en huelga, Francisco Gómez, 
solamente a las 14 horas de ese día se les 
llamó para estudiar una posible solución, 
la que se logró pasadas las 18 horas. 

El señor AYLWIN.--Ij Eso es comple
tamente falso! 

La señora CAMPUSANO.- El asesi
nato ocurrió antes de las 10 de la ma
ñana. 

El señor A YLWIN.- El problema ya 
estaba resuelto. 



1096 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor V ALENTE. - Se solucionó 
minutos después del asesinato. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Qué sig
nificado tiené el hecho de responsabilizar 
de la agitación estudiantil y del clima 
existente a los partidos y movimientos 
de Izquierda -como lo hizo el Ministro
y no a la incapacidad de solucionar los 
conflictos y a la prepotencia de los "mo
mios"? Significa sólo trabaj al' en benefi
cio de la Derecha. Ha sido ella la que ge
neró todo este clima. Ella busca un cami
no para liquidar las libertades públÍéas, 
aplastar los derechos de los trabajadores 
y las garantías democráticas que el pue
blo ha conquistado a lo largo de años de 
gloriosas luchas, y trata de impedir el 
triunfo de Salvador Allende. 

¿ Cuáles son las razones de esta manio
bra? 

La oligarquía, constituida en respaldo 
del candidato Jorge Alessandri y que 
también controla los círculos dirigentes 
del Partido Demócrata Cristiano y el Go
bierno, tomó repentina conciencia del pe
ligro que la amenaza. Obviamente, el im
perialismo presiona para llevar el proce
so electoral por la dirección que más le 
conviene. 

La fuerza cr(jciente de la candidatura 
de la Unidad Popular hace que el impe
rialismo y los monopolios extremen sus 
recursos para impedir el triunfo del pue
blo, cuyo movimiento, en la práctica, se 
demuestra como el más profundo y ex
tenso que haya vertebrado nunca antes la 
Izquierda, en nuestra patria. La seriedad 
de las posiciones sustentadas por la Uni
dad Popular, su factibilidad, movilizan 
enormes contingentes de obreros, campe
sinos, mujeres, jóvenes, sectores medios, 
empresarios pequeños y medianos; aglu
tinan, en suma, a todos los que sufren las 
consecuencias del sistema imperante, que 
sólo beneficia a un grupo ínfimo de mag
nates que lucra a costa de la explotación, 
el empoorecimiento y la penuria de millo
nes de mujeres y hombres de nuestra pa
tria. 

En un comienzo, la oligarquía y el im
perialismo creyeron, sinceramente, que no 
se materializaría la unidad de las fuer
zas del pueblo. Una hábil campaña soste
nida por años les permitía esperar que 
las dificultades, creadas y apoyadas por 
ellos en su mayoría, serían más fuertes 
que las tendencias unitarias. 

Pero ante el fortalecimiento de la Uni
dad Popular y su candidatura, que rebasa 
todas las expectativas y pasa por encima 
de la explotación de todas y cada una de 
las naturales divergencias de enfoque que 
surgen entre fuerzas de orientación doc
trinaria diversa, aunque no antagónicas, 
se evidencia que de poco sirve levantar y 
dar tribuna a quienes parecieran dispa
rar desde dentro, contra las posiciones de 
unidad que sustentan los partidos y movi
mientos que apoyan la candidatura presi
dencial de Salvador Allende. 

Comprenden los reaccionarios que es
tas maquinaciones han fracasado y que lo 
único que logran es un fortalecimiento de 
las filas populares por medio del esclare
cimiento y formulación de los problemas 
que surgen en la marcha del movimiento. 
En su desesperación, los mismos que acos
tumbran proclamarse defensores de la de
mocracia representativa, deciden volcar 
su orientación hacia el enfrentamiento to
t2-l, jugarse el todo por el todo, sin perder 
de vista siquiera la alternativa golpista. 

He recorrido gran parte del país. Lo 
he hecho en campañas anteriores y puedo 
calibrar la simpatía popular. Nadie pue
de negar que llegan a la Unidad Popular 
sectores cristianos y sacerdotes. Anoche 
en Valparaíso, en la tribuna de la más 
grande concentración de mujeres efectua
da en los últimos años, se encontraba un 
sacerdote obrero. 

El señor AYLWIN.-La más numero
sa concentración de mujeres efectuada 
fue la de Tomic. 

La señora CAMPUSANO.-No me ha
ga reír, Honorable colega. 

El señor AYLWIN.- Ríe con mucha 
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facilidad, señora Senadora. Seguramente 

lo hace para no llorar. 
El señor GARCIA. - i Ha sido muy 

alegre esta sesión! 
La señora CAMPUSANO. - Hay un 

proceso indudable de ascenso de la candi

datura de Salvador Allende. Se han cons

tituido miles de comités de base; enormes 

multitudes dan respaldo a la Unidad Po

pular. Las encuestas -aunque casi siem

pre distorsionadas a favor de Alessandri 

o de Tomic- indican que la única candi

datura que crece aceleradamente es la de 

Salvador Allende. Y esto es lo que angus

tia a los reaccionarios y a los imperia

listas. 
Todavía existe una pugna entre los 

grupos oligárquicos que buscan el mejor 

medio para oponerse a la Izquierda. El 

imperialismo desarrolla su propia línea de 

acción, reflejada en una campaña del te

rror anticomunista, que financia y orien

ta en forma directa, como lo demostró la 

semana pasada el Diputado Insunza. Por 

una parte, el señor Frei y el sector más 

reaccionario de la Democracia Cristiana 

sueñan con repetir el esquema de 1964, en 

el cual, mediante la falsa alternativa de 

marxismo o democracia,lograron polari

zar fuerzas, nutriéndose con el apoyo de 

la Derecha y engañaron a grandes secto

res del pueblo, aterrorizado por una gi

gantesca campaña del miedo. Olvidan que 

no en vano han transcurrido seis años y 

que el pueblo se ha desengañado de las 

promesas de la llamada "revolución en li

bertad". Dolorosamente, millones de mu

jeres y hombres han tomado conciencia 

de que en esa campaña del terror se ocul

tan los propósitos de quienes han vivido 

esquilmando al pueblo y desean, a toda 

costa, mantener sus privilegios. 

Por otra parte, los sectores de la oligar

quía que apoyan al señor Alessandri quie-

'\en también sacar partido de esta maqui

nación siniestra. Aspiran a obtener el re

tiro de la postulación democratacristiana 

y un apoyo irrestricto para su candidato. 

El señor AYLWIN.-Eso es falso. 

La señora CAMPUSANO. Se ríen, 

pero lo están sintiendo. 
En vano intento, hay sectores que coin

ciden en tratar de identificar a la Iz

quierda con el caos, el terrorismo y la 

violencia. 
N o les alcanza el cuero de cordero para 

tapar sus cuerpos de hiena. Son ellos quie

nes han mantenido una estructura social 

de violencia institucionalizada, que ha 

merecido la condenación de los obispos 

por medio de las palabras de Monseñor 

Santos, Obispo de Valdivia. 
Como si el pueblo no los conociera, han 

desencadenado invariablemente la violen· 

cia reaccionaria y han jalonado la histo

ria de Chile con los cuerpos de los traba

jadores y estudiantes masacrados. en los 

campos y ciudades de nuestro país. 

Difícilmente lograrán sus fines. Emer

ge, cada vez con mayor nitidez, la alter

nativa verdadera que enfrenta el pueblo 

de Chile: la mantención de un sistema 

agotado, caduco, que beneficia solamente 

a los consorcios imperialistas, a la bur

guesía monopolista y a los terratenientes; 

que frustra las esperanzas de la juventud; 

que acelera el proceso inflacionario, con 

su secuela de hambre y desnutrición; 

que mantiene una relación de violencia y 

opresión sobre las grandes mayorías, o la 

conquista de un Gobierno que abra reales 

perspectivas de progreso y cambio de las 

estructuras capitalistas. 
El pueblo ve hoy, con claridad, en la 

Unidad Popular, el camino de avance -la 

única senda que responde con efectividad 

a los intereses nacionales- hacia la solu

ción de la "crisis integral" que lo aflige. 

Y, mayoritariamente, se orienta a transi

tarlo. 
La Unidad Popular hará un Gobierno 

pluripartidista, en el cual participarán to

dos los partidos y fuerzas sociales que 

han contribuido a gestarlo, vale decir, la 

mayoría abrumadora del país. 

El Gobierno de la Unidad Popular rea

lizará una política antimperialista y an

tioligárquica, que permitirá el despliegue 
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de las fuerzas productivas, que serán 
puestas al servicio del pueblo, en un pro
ceso ininterrumpido hacia la sociedad so
cialista en nuestra patria. 

Será el Gobierno del pueblo, y goberna
rá para el pueblo. Es una forma nueva de 
hacerlo, a tono con la época y las necesi
dades populares. Su eventual triunfo sa
ca de quicio a los reaccionarios, y explica 
los acontecimientos siniestros que hemos 
vivido en estos días. 

Denunciamos hoy que la política extre
mista izquierdizante es a la qUe recurren 
siempre en última instancia el imperialis
~mo y la Derecha cuando ya no pueden 
contener la avalancha del pueblo por cam
bios sociales: es una acción contrarrevo
lucionaria opuesta a lo que conviene al 
pueblo. 

La historia del movimiento obrero 
muestra la dura lucha librada por los 
trabajadores contra el extremismo; y ya 
hace muchos años que han comprendido 
que tras esa política se ~xpresa la mano 
de la provocación que lanza la Derecha pa
ra atacar a la Izquierda. 

La clase obrera no olvida que fueron 
agentes provocadores los que el 19 de ma
yo de 1889, en Chicago, lanzaron una 
bomba contra la policía, hecho que dio el 
pretexto para desencadenar la represión 
y llevar a la horca a un grupo de escla
recidos luchadores proletarios. 

Marx y Engels libraron combates con
tra los bakuninistas y blanquistas. En el 
movimiento revolucionario no existen du·· 
das acerca del papel negativo de los gru
pos extremistas que, llevados por su des·· 
esperación pequeña burguesa, desvincula
dos de las masas, pretenden arrastrar al 
pueblo a aventuras que sólo benefician a 
la Reacción y acarrean desgracias a las 
familias proletarias. 

Ya Engels enfatizaba la importancia 
de la lucha de masas cuando decía lo si-

guiente en uno de sus trabajos sobre pro
blemas militares: "La época de los ata
ques por sorpresa, de las revoluciones he
chas por pequeñas minorías conscientes a 
la cabeza de las masas inconscientes ha 
pasado. Allí dOll<je se trate de una trans
formación completa de la organización so
cial, tienen que intervenir directamente 
las masas, tienen que haber comprendido 
por sí mismas de qué se trata, por qué 
dan su sangre y su vida ... y para que las 
masas comprendan lo que hay que hacer, 
hace falta una labor larga y permanen
te." 

La conciencia de la necesidad de la po
lítica de masas se ha transformado en 
una de las constantes del movimiento re
volucionario. 

Este camino seguro, aprendido hace 
más de cien años por el proletariado, es el 
que hoy lleva a nuestro heroico y glorio
so pueblo de Chile a la victoria. 

El señor EGAS (Prosecretario). - El 
Honorable señor N oemi formula indica
ción para publicar "in extenso" el discur
so pronunciado en esta Hora de Inciden
tes por el Honorable señor Aylwin. 

El Honorable señor Valente formula 
indicación para publicar "in extenso" las 
observaciones de la Honorable señora 
Campusano pronunciadas en la Hora de 
Incidentes de hoy. 

El señor LORCA (Presidente acciden
tal) .-Quedan para ser resueltas en el 
Tiempo de Votaciones de la próxima se
sión ordinaria. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.52. 

Guillermo Palominos Besoaín 
Jefe subrogante de la 

Redacción. 
.. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: 

1 

INFORME DE LA C01l1ISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA

MARA DE DIPUTADOS QUE DENOMINA "DOCTOR SO

TERO DEL RIO GUNDIAN" A LA ACTUAL CALLE LOS 

SERENOS, DE LA COMUNA DE SANTIAGO. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que denomina Doctor 
Sótero del Río a la calle Los Serenos, de Santiago. 

Don Sótero del Río Gundián nació el primer año de este siglo en 
Cauquenes, ciudad donde recibió su instrucción primaria y secundaria. 
Sus estudioS' superiores los cursó en la Universidad de Chile, obteniendo 
el título de médico cirujano, punto de partida de una brillante carrera 
profesional. 

Profesor e investigador infatigable y exitoso, compatibilizó sus labo
res docentes con el ejercicio de altos cargos relacionados con la medi
cina, como los de Médico Jefe del Sanatorio El Peral, Médico Jefe del 
Hospital del Salvador y Director de la Beneficencia Pública. Presidió, 
además, el Colegio Médico, la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, la Sociedad de Tisiología y la Asociación de Asistencia So
cial. 

Fue Ministro de Estado en diversas oportunidades, durante distintos 
Gobiernos, y llegó a ocupar la Vicepresidencia de la República, distin
guiéndose en este campo por su sencillez y ecuanimidad y por sus extra
ordinarias dotes de organizador. 

Sus condiciones humanas y la actitud que inalterablemente observó 
en su vida pública y privada, merecen un reconocimiento que tiene en 
esta iniciativa una de sus vías de expresión. 

Así lo estimó la Municipalidad de Santiago al solicitar la autoriza
ción legal necesaria para rendir este homenaje, el Ejecutivo al enviar el 
Mensaje en que se originó este proyecto y la Honorable Cámara de Dipu
tados al aprobarlo unánimemente. 

Ese es también el criterio de la totalidad de los miembros presentes 
de la Comisión, que resolvió recomendaros que aprobéis el proyecto en 
informe. 
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Igualmente por unanimidad, vuestra Comisión aprobó una indicación 
del Honorable Senador señor Juliet, que denomina Max Jara a la calle 
Bellavista de la ciudad de Linares. 

Al hacerlo, la Comisión tuvo presente la importancia y calidad de 
la obra de este insigne poeta hijo de esa zona, que en 1956 obtuviera el 
Premio Nacional de Literatura, y el acuerdo adoptado por la Municipa
lidad de Linares en el sentido de solicitar al Congreso N aci onal la dic
tación de una ley que haga imperecedero el recuerdo de Max Jara en la 
ciudadanía de esa comuna. 

En mérito de las consideraciones que preceden, tenemos a honra re
comendaros, por unanimidad, que aprobéis el proyecto de ley en informe, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo único. 

Pasa a ser artículo 19, sin modificaciones. 

Agregar el siguiente artículo 29, nueyo: 
"Artículo 29-Denomínase Max Jara a la actual calle Bellavista, de 

la ciudád de Linares.". 

En virtud de las modificaciones que anteceden, el proyecto de ley 
aprobado por vuestra Comisión queda redactado en los siguientes térmi
nos: 

Proyecto de ley. 

"Artículo 19-Denomínase Doctor Sótero del Río Gundiál; a la ac
tual calle Los Serenos, de la comuna de Santiago. 

Artículo 29-Denomínase Max Jara a la actual calle Bellavista, de la 
ciudad de Linares.". 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 1970. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Lorca (Presidente), Cal'mona, Miranda y Va
lente. 

(Fdo.) : José Luis Lagos López, Secretario. 
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2 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 

PABLO, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE DENOMINA ALCALDE GRACIANO BARRON MON

TENEGRO A LA CALLE COMERCIO, DE COIHUECO. 

Honorable Senado: 

1101 

El Honorable Senador señor Pablo ha sometido a la consideración 
del Senado, a solicitud de la unanimidad de los Regidores de la 1. Mu
nicipalidad de Coihueco, una moción con la que inicia un proyecto de 
ley, que cambia el nombre de la calle Comercio de esa comuna por la 
de "Alcalde Graciano Barrón Montenegro". 

De este modo se perpetúa el nombre de quien fuera Alcalde de Coi
hueco entre los años 1947 y 1953, período en el cual el señor Barrón dio 
un notable impulso a las obras de adelanto comunal y desarrollo social, 
como la instalación de alumbrado a energía eléctrica, trabajos de pavi
mentación, modernización del matadero municipal, reconstrucción de pa
seos públicos, racionalización de la administración municipal, etcétera. 

La Comisión, en mérito de los antecedentes antes referidos, acordó 
recomendaros la aprobación del artículo único contenido en la moción, que 
pasa a ser artículo 19. 

El Honorable Senador señor Valente formuló indicación para agre
gar un artículo que dé el nombre de Elías Lafertte Gaviño a la Aveni
da 11 Oriente de Iquique, autorizándose, además, la erección de un mo
numento en la misma ciudad que recuerde a tan ilustre líder social. 

La dilatada labor política y social de don Elías Laffertte se efectúa 
a través de los más modestos cargos sindicales que ocupó hasta las más 
altas dignidades nacionales que culminaron en una brillante carrera como 
legislador. Paralelamente su vida pública lo lleva a destacarse como 
miembro del Partido Comunista, donde ocupa las más altas responsabi-
lidades. • 

El señor Lafertte se incorpora al Senado en el año 1937 como re
presentante de la 11.l agrupación provincial de Tarapacá y Antofagasta, 
destacándose desde un comienzo como miembro de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social. En el año 1945 es reelegido Senador por la mis
ma circunscripción, cargo que desempeña hasta el año 1953. 

La Comisión, por unanimidad, acordó rendir homenaj e a la memo
ria del señor Elías Laffertte, aprobando la indicación presentada por 
el señor -Valente para agre~ar el artículo 29 que se transcribe más ade
lante. 

En mérito de los antecedentes expuestos, os recomendamos aprobar 
el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La calle "Comercio" de la comuna de Coihueco se de
nominará, en 10 sucesivo, "Alcalde Graciano Barrón Montenegro". 

Artículo 2L..c...La Avenida "11 Oriente" de la ciudad de Iquique se de
nominará "Elías Lafertte Gaviño". 

La Municipalidad de Iquique erigirá un busto en memoria del señor 
Elías Laffertte, en la plazoleta ubicada en la mencionada avenida. Se 
autoriza, para estos efectos, una colecta pública en las provincias de Ta
rapacá y Antofagasta, la que estará a cargo de las Municipalidades res
pectivas." . 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 1970. 
Acordado en sesión celebrada el día 25 del presente mes, con asis

tencia de los Honorables Senadores señores Lorca (Presidente), Miranda, 
Ochagavía y Valente. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAIDO EN 
EL PROYECTO DE LEY INICIADO EN MOCION DEL 

HONORABLE SENADOR SEÑOR LUIS FDO. LUENGO 
QUE OTORGA AMNISTIA A. DON VALENTIN 

ALVAREZ LOPEZ. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen
to tiene a bien informaros un proyecto de ley iniciadQ en moción del Ho
norable Senador señor Luis Fernando Luengo, que otorga amnistía a don 
Valentín Alvarez López. 

Por sentencia de fecha 2 de abril de 1941 del Juzgado Naval de 
Valparaíso, se condenó a don Valentín Alvarez López a la pena de se
senta y un días de reclusión militar, como autor del delito de primera 
deserción simple en tiempo de paz. 

El beneficiario obtuvo de la Comandancia de la Escuela de Defensa 
de Costa una licencia temporal de diez días, al término de los cuales no 
se presentó a la Unidad, empezando a faltar a las Listas de Víveres y a 
la de Retreta, hasta completar ocho días consecutivos de ausencia ilegí
tima. El hecho .anterior es constitutivo del delito de primera deserci6n 
simple en tiempo de paz según lo disponen los artículos 314 NQ 4 Y 317 
NQ 1 del Código de Justicia Militar. 
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El señor Alvarez tenía al momento de cometer el delito descrito la 
edad de veinticinco años y en la declaración indagatoria que al efecto 
practicó el Tribunal Naval, se desprende que los motivos que tuvo para 
desertar fueron de orden conyugal, a tal grado que el señor Alvarez ha
bía solicitado su licenciamiento a la Comandancia respectiva, la que de
negó tal petición por tener "el declarante años de servicios y buena con
ducta." 

Expresa la moción en informe que después de los hechos relatados el 
señor Alvarez prestó servicios en Carabineros de Chile desde el año 1948 
hasta 1962, fecha en que se retiró voluntariamente y con derecho a pen
sión de esa Institución. Sucede que al retirarse en estas condiciones no 
se le computó, para el goce de quinquenios, el tiempo servido en la Ar
mada ya que el delito de deserción hace perder el derecho a pensión de 
retiro e invalida el tiempo servido para acogerse a esos beneficios. 

Vuestra Comisión, por la unanimidad de sus miembros, acogió los 
propósitos de esta iniciativa y le prestó su aprobación en atención prin
cipalmente al transcurso de tiempo que ha mediado luego de haberse per
petrado el delito, a las circunstancias o móviles que lo produjeron y a la 
irreprochable conducta acreditada por el señor Alvarez. 

En mérito de lo expuesto tenemos a honra proponeros la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese amnistía, para todos los efectos legales 
y especialmente para los del artículo 232 del Código de Justicia Militar, 
a don Valentín Alvarez López, por el delito de deserción simple en tiem
po de paz a que fue condenado por sentencia dictada por el Juzgado Na
val de Valparaíso, en la causa Rol N9 780 de fecha 2 de abril de 1941.". 

Sala de la Comisión, a 25 de junio de 1970. 
Acordado en sesión de fecha de ayer con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Fuentealba (Presidente), Ballesteros, García, 
Luengo y Sule. 

(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE MINERIA CON EL 
QUE PROPONE EL ARCHIVO DE LAS INICIATIVAS DE 

LEY QUE INDICA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Minería tiene el honor de proponeros enviar al 

archivo los proyectos de ley iniciados en las mociones que se señalan a 
continuación y recabar el asentimiento de la Honorable Cámara de Di-
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putados para enviar al archivo los proyectos de ley que se indican, en vir
tud de haberse legislado sobre la materia o por haber perdido su opor
tunidad: 

Mociones: 

l.-La de los ex Senadores señores Ocampo y Lafertte, sobre nacio
nalización de los minerales de Chuquicamata, Potrerillos y El Teniente. 
(Boletín NQ 14.554, pendiente en la Comisión desde el 26 de junio de 
1951) . 

2.-La del Honorable señor Salvador Allende, que modifica la ley 
NQ 5.350, que creó la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo. (Bole
tín NQ 15.523, pendiente en la Comisión desde el 19 de agosto de 1953). 

3.-La del Honorable Senador se:ñor Allende que modifica la ley 
NQ 11.828 sobre nuevo trato a la gran minería del cobre. (Boletín NQ 
17.841, pendiente en Comisión desde el 23 de abril de 1958), y 

4.-La del ex Senador señor Cm'ti, que autoriza la expropiación de 
los yacimientos carboníferos de Plegarias, ubicados en Curanilahue. (Bo
letín NQ 22.673, pendiente en Comisión desde el 22 de febrero de 1967). 

Proyectos de la Cámara de Diputados: 

l.-El que legisla sobre propiedad minera de depósito de azufre. 
(Boletín NQ 11.205, pendiente en la Comisión desde el 22 de agosto de 
1941). 

2.-El que modifica la ley NQ 10.270 a fin de extender sus beneficios 
a los establecimientos mineros de Chiloé, Aisén, MagaIlanes y Territorio 
Antártico. (Boletín NQ 18.099, pendiente en la Comisión desde el 12 de 
agosto de 1958), y 

3.-El que modifica el artículo 17 del Código de Minería. (Boletín 
NQ 22.502. Pendiente en la Comisión desde el 14 de septiembre de 1966). 

La propOSlClOn precedente fue acordada por la. unanimidad de los 
!miembros presentes. 

Sala de la Comisión, a 1Q de julio de 1970. 
Acordado en sesión de fecha 24 de junio del presente año, con asis

tencia de los Honorables Senadores señores Noemi (Presidente), Carmo
na, Chadwick y Pablo. 

(Fdo.): Iván Auger Labarca, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE CON

CEDE EL BENEFICIO DE LA INDEMNIZACION DE UN 

¡1'lES POR A.ÑO DE SERVICIO A LOS TRABAJADORES 

DE LA MINERIA DEL HIERRO. 

Honorable Senado: 

1105 

Vuestra Comisión de 'Trabajo y Previsión Social tiene el hOllOr de 
informaros el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 
concede e1 beneficio de la indemnización de un mes por año de servicio 
a-los trabajadores de la Minería del Hierro. 

A la sesión en que se estudió esta materia asistió, además de sus 
miembros, el Diputado señor Raúl Barrionuevo. 

La iniciativa de ley en informe consta de dos artículos. 
En el artículo 19, se establece que las empresas que laboren en la 

explotación, exportación o cualquiera otra labor inherente a la minería 
del hierro, deberán pagar, en caso de paralización de faenas por cual
quier causa, a los trabajadores que queden cesantes, sean empleados u 
obreros, una indemnización equivalente a un mes de remuneraciones por 
'Cada año servido en la misma empresa o faena minera. Su inciso segun
do dispone que esta indemnización primará sobre toda otra pactada en 
convenios colectivos para el mismo caso previsto. Y su inciso tercero obli
ga a estas empresas a formar un fondo de reserva suficiente para hacer 
frente a la eventual indemnización que el proyecto establece. 

Esta disposición corrige en parte la grave situación en que quedan 
los trabajadores de minas de hierro que, en virtud de disposiciones lega
les vigentes, que utilizan las empresas, son desahuciados por ellas, cnal
quiera que sean los años servidos, cuando paralizan sus faenas por agota
miento de los minerales o por abandono de los yacimientos para dedi
carse a otros de leyes superiores. 

Este beneficio no significa un gravamen importante a las empresas, 
según informó a la Comisión él Diputado señor Barrionuevo, por cuanto 
ellas se encuentran sometidas a un conjunto de normas de excepción des
tinadas a estimular la producción y comercialización internacional del 
hierro en condiciones competitivas, los que las mantiene en una situación 
económica favorable y excepcional. 

A indicación del Honorable Senador señor Ballesteros, se adicionó 
el inciso segundo de este artículo 1 Q con una frase final, a fin de que la 
indemnización que se establece prime sobre toda otra pactada en conve
nios colectivos "sólo cuando resulte más beneficiosa para los trabajado
res". De este modo, si la indemnización pactada en convenios colectivos 
para el caso previsto en el inciso primero, es superior o más beneficiosa 
para los trabajadores que la que ordena este proyecto, preferirá la pac-
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tada sobre la legal, evitándose, al mismo tiempo, que los trabajadores re
ciban un doble beneficio por una misma causa. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó el artículo 19 y la indi
cación formulada. 

El artículo 29 del proyecto establece que las Inspecciones Provincia
les del Trabajo deberán otorgar a los Directores Sindicales de las dife
rentes organizaciones constituidas en sus provincias, un carnet que acre
dite su calidad de tales, cargo que desempeñan y organización a la que 
pertenecen. Este carnet servirá como credencial oficial y suficiente en el 
desempeño de sus funciones sindicales. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta disposición. 
En mérito de las. consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 

Trabajo y Previsión Social tiene el honor de proponeros que aprobéis el 
proyecto de ley en informe, con la única enmienda de agregar, como fra
se final del inciso segundo del artículo 19, sustituyendo el punto final por 
una coma (,), la siguiente: "sólo cuando resulte más beneficiosa para los 
trabajadores.". 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 1970. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Contreras, García, Lorca y 
Sule. 

(Pdo.): Andrés Rodríguez Crllchaga, Secretario. 
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